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. SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO'

DECRETO N’ 14.102 — A.
Salta, Septiembre 8 de 1.960.
Expediente N’ 34.298/1.960.

VISTO el Decreto N9 12.780, de fecha 7 de 
junio ppdo., mediante el cual se autoriza a la. 
Oficina de Compras del Ministerio del rubro 
a llamar a Licitación Pública para la adqui
sición de un Aparato de Rayos con una Mesa 
Radiográfica y Floroscópica con Tubo de Re 
puesto con destino al Departamento de Ma
ternidad e Infancia;; y

—CONSIDERANDO:
Que en cumplimiento al mismo, se realizó 

la Licitación IJública N9 26, el día 12 de 
julio, a horas 10, de conformidad a las dis
posiciones de la Ley de Contabilidad de la 
Provincia, y al Decreto N’ 7940|59, la que fue 
anunciada por un solo día en el Boletín Ofi
cial y por cinco días- alternados en el diario 
El Tribuno, de esta ciudad, y por igual período 
en el Diario El Clarín, de la Capital Federal;

Qu.e luego de la apertura de los sobres con 
las propuestas presentadas que se agregan a 
Es. 301149, se dio intervención al Jefe de la 
dependencia solicitante, conforme lo dispone 
la Resolución Ministerial N’ 1160, de fecha 
15.5-59 con el objeto de considerar los pre
cios ofrecidos por la competencia, resolvién
dose adjudicar a favor de la firma: Científi
ca Suizo Argentina S. A.;

Por ello y atento a lo informado por Ofici
na de Compras y Dirección de Administración 
del citado Departamento de Estado,
El Vioe Qbhernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Licitación Pú
blica N" 26 realizada por la Oficina de Com
pras del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública, y adjudícase a favor de la firma: 
Científica Suizo Argentina S. A., la provisión 
de:

■ 1 Generador Marco Otto Som- 
mei s, fabricación Austria- 

Mod. Diatron AN 500, con 
un rendimiento de: 
500 mA. — 100 kv.
300 mA. — 125 kv.

1 Mesa de Comando, 1 Mesa 
de Exámenes Telepantos- 
cope, 2 Tubos de Rayos X 
de Anodo giratorio Dina Max 
Machlett, 1 Tomógrafo, 1 
Cono localizador extensible 8 1.178.000.—

Un Millón Ciento Setenta y Ocho Mil Pesos 
Moneda Nacional, con destino al Departamento 
de Maternidad e Infancia.

Art. 2" — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, se atenderá con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Item 2— 
Principal b) 1— Parcial 7 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia para el - ejercicio 1959|60.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Rcglstio Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N9 14103—G.
SALTA, Setiembre 9 de 1960.
VISTO y CONSIDERANDO:
Que es propósito de este Poder Ejecutivo 

concretar una sentida necesidad reiteradamen 
te invocada por la Policía, cual es la de dis
poner la creación de una Escuela de Banda 
Policial que prepare elementos cuyas eviden
tes aptitudes Ies permita ingresar, a todo as
pirante a ejercitar esos principios;

Que en dicha Escuela se impartirá la en
señanza y orientación que capacite a los allí 
concurrentes a proseguir con sus inquietudes 
y aspiraciones para integrar un conjunto es
table musical que distinga y sea orgullo de 
la Repartición Policial;

For ello, y cumpliendo con un objetivo más 
de los muchos en que está empeñado el Go
bierno de Salta,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Artículo l9 — Créase la Escuela de Banda 
de Música, entidad que dependerá directamen 
te de Jefatura de Policial de la Provincia.

Art. 29 — Oportunamente el Poder Ejecutivo 
reglamentará su funcionamiento y organiza
ción.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN

JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es. copla:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 14104—E.
SALTA, Setiembre 9 de 1960.
VISTO la resolución N9 506 dictada con fe

cha 13 del mes de abril pasado por el Con
sejo General de Administración General de 
Aguas de Salta, solicitando el nombramiento 
del señor Elíseo Cruz, para desempeñar las 
funciones de electricista de la usina de Cam
po Santo y El Bordo;

Por ello, y atento las necesidades del ser
vicio,
El Vice Gobernador de ’a Provincia de Salte, 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase en Administración 
General de Aguas de Salta al señor Elíseo 
Cruz —M. I. N9 7.267.319 —D. M. N9 64 — 
Clase 1930—, para que tenga a su cargo las 
funciones de electricista de la usina de Cam
po Santo y El Bordo, mantenimiento de la 
red de distribución de Energía Eléctrica, aten 
ción del alumbrado público, contralor de me
didores y realización de conexiones domicilia
rias en las localidades mencionadas, con una 
.remuneración mensual de $ 2.600.— (Oficial 
29), a partir de la fecha que tome posesión 
del cargo y por el término de tres meses en 
carácter de prueba.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN

CHIERICOTTT
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas
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937, 943, 949, 
y setieni 
y atento

DECRETO N9 14105—G.
SALTA. Setiembre 9 cíe 1960.
Expte. N9 7418 60.
VISTO -las notas Nos. 931, 936,

950, 953 y 952, de fechas agosto 31
bre -1», 2, 5 y 6 del año en curso, 
a lo solicitado rn las mismas,
El Vice Gobernador de la Provincia 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
D -E C R E T A :

de Salta

Artículo 1’ — Desígnase en la Policía de 
Salta, al personal que seguidamente sé deta
lla, 
a)

b)

c)

d)

e)

f)

a partir de la. fecha que tome servicio. 
Al señor Saturnino Flores (C. 1927 M. 
I. N9 7.213.106 —D. M. N9 63), en el gra
do de Agente en vacante de presupuesto, 
para desempeñarse en la Comisa,ría de 
Tartagal;
Al señor Rodolfo Fernández (C. 1938 — 
M. I. N9 7.504.164 —D. M, N9 63), en el 
g-rado d-e Agente en vacante de presupues
to, para desempeñarse en la Comisaría di 
Embarcación;
Al señor Martín Aquilino Cuellar (C. 193"> 
M. I. N9 7.236.638 —D. M. Ñ9 63), en el 
gr-do de Agente, en vacante de presupu, s 
to, para desempeñarse en la Comisca ía de 
Píchanal;
Al señor Angel Daniel Mansllla (C. 1937 
—M. I. N9 7.245.624 —D. M. N9 63), en 
el grado de Agenté en vacante de preso 
puesto, para desempeña, se en la Direcciói 
de
Al
N9
de
ra
Al
M. I. N9 
grado de 
to, para 
Investigaciones;

Investig .cienos;
señor Alejandro López (C. 1937 —M. I. 
7.244.953 —D. M. N" 63), en el grad > 
Agénte en vacante de presupuesto, p.c 
desempeñarse en la Comisaría Tabacal; 
señor Víctor Severino Casa (C. 1934 

7.231.623 —D. M. N’ 63), en el 
Agente en vacante de presupues- 
desempeñarse en la Dirección de

e)

h)

to,

DECRETO N9 1-1107— E.
SALTA, Setiomtv-p 9 de 1960.
VISTO que por Resolución Interna N" 69 

do la Dirección General de Renta: se aplican 
sancione.; disciplinarias a los empleados de 
la misma señor-es Alejandro Guzmán y Nés
tor Herrera; y

primero de los nombr. .dos es reitera 
reincidente en faltas que afectan la 
moderación y corrección que en todc 
debe guardar el agente para con sus

—CONSIDERANDO:
.Que el 

ñámente 
seriedad, 
m miento
sv.,.e.i?ies y compañeros de tareas, por lo que 
corresponde su consideración en forma enér- 
g’c. > y terminant?; ya que los llamados de a- 
tención de que ha sido objeto en nada han 
mejorado su comportamiento; por el contra
rio ha asumido una actitud de rebeldía que 
no puede tolerársela sin afectar la ética a que 
c-:tá obligado todo agente del Estado;

Por ello;
E| Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
DECRETA:

Raúl Modesto Raleón (C. 1932 ■ 
i'.225.31i? — D. M. N9 63), en el 
Agente en vacante de presupuen 
desempeñarse en la Guardia de

Al señor
M. 1. N9 
grado de 
to, para
Caballería de la ciudad de Tartagal; 
Al señor Antonio Salomón
M. I. N9 7.236.115 —D. M. 
grado de ''abo ».n vacante 
para desempeñarse en la

. da Olacapato,
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese,

Cruz (C. 1935 
N9 63), en el 

de prestí pues- 
Sub-Comisarfa

Ing. JOSE D. GÜZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
René Fernanda Soto

Jefe de Despacha de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N9 14106—G.
SALTA, Setiembre 12 de 1960,
Expte. N9 7169—60.
VISTO . el Memorándum “A” N9 140|60, de 

fecha 9 de setiembre del año en curso, ele. 
vado por la Gobernación y atento a lo solici
tado en el mismo,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
DECRETA:

orden de mérito 
timamente realiza 

--CON MDEFtAr
Qu<- la

con c.fici
' el que i ñera i 'des 

50 o|o de halíere 
9 de- agisto Ipi 
al titula'’ dql'c 
do serví ño bajo

Por el lo, 
Direcció:

misrpa 
sncia; ¡en

El Vico
et

... jas;
dql1 cr.r

y ¡ at
: Genera

Gobéqnac i 
ejerció! > 

tí E

obtenido qn.’ c 
lo; y
DO:
:e ha venido 
?! cargo de A 
gnada Ínterin 
i por Decréto 
do en 'razón 
ro, que se ene 
3andera: 
mto a. lo inf 

de Rentas,

concurso ú’_

desempeñando 
¡ixiliar 3" para 
■mente con el 
N9 13705 del 

de reemplazar 
uentra prestan

:rmado por la

or de la Pro\
> del Poder Ejecutivo
CRETA:

•inda de Salta

Artículo l’jí 
liar 5’ c 
la asigi 
fija el :?restí^uei 
gor, a 11 actqal. 

. tria. Ar. Lcelli Ló'j 
I. N’ 3 i .735' j—.

e la ,Dir< 
ación i m

caigo de Auxi- 
de Rentas, con

tese en

Í.735’ |—. 
i’ —¡ i Co 
el Regís

Trasládase al 
cción Generiil 
nsual que para dicho cargo 
to General de
Auxiliar 3° int 
ez —L. C. N 
Policía de 
nuníquese, pu[blfquese, inséi 
tro Oficial y

Si

Gastos en vt_ 
n-ina, Srta. Es. 
' 3.165.876- —C. 
lia.

rchívosc.

Artículo 1’ — Dejase cesante al empleado 
de la Dirección General de Rentas, don Ale
jandro Guzmán.

Art. 29 — Adscríbese a la Dirección de Es. 
tadíntica ó Investigaciones Económicas con a- 
fcctación a las tareas del Censo Nacional 
1969, al empleado de la Dirección General de 
Rentas, don Néstor Herrera,

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN
OHIERICOTTI

Es copia
Santiago

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P,.
Félix Alonso Hcrrei'o.

DECRETO N9 14108—E.
■ SALTA, Setiembre 9 de 1960.

Expte. N9 2467—960.
VISTO que la Dirección General dé Rentas 

solicita la provisión de fondos a fin de devol 
ver al señor Carlos Narváez el imparte de 
$ 88.92 m¡n., que abonara indebidamente por 
concepto de Contribución Territorial por el 
año 1957, Catastro N’ 8778; y atento a lo so
licitado por Contaduría General,
El Vico Gobernador de. la Provincia- de Salta, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
D E C R E T' A :

Artículo 1’ — Reconócese a favor de don 
Ccvlós Narváez un crédito de $ 88.92 ra]n, 
(Ochenta y Ocho Pesos cotí 92|00 Moneda Ña 
cional), por el concepto expresado preceden 
teniente,

Es ec pía:
Santiac 
Jefe de

ítig. . OSE D. GUZMAN
' I CHIERÍCOTTÍ

o Félix
Despachi

DECI

Menga Herueri
del Ministerio de E. i?. y ó. P. •

lETO' ,N» 
A, Sc.tiei

Expt<
VIST 

taduri.- 
de pro 
pectlvo 
dos de itro de 1 
por título qúe 
to 3311158 en s 
rrespor 
dación

Por

O estas
. General 
lesiónales
a lós f:

i las que Con- ■ 
ia eleva nómina ’ 

el n.gistro res

.diente d

311o, .
El Vio

14110—E, 
rbre 9 de 198 I. 
8—960. 
actuaciones él 
de la Provine 
inscriptos en

íes de declararlos comp.rcndi- 
s beneficios d 
istablece la L
i artículo 5’ solicita el co- 
oreto a los fli

e la bonificación 
sy de -Presupues

nes de su liqui-

i Qobbrn idcr de la Privlncla de Salta, 
m. Eic.-cislo del Poder Ejecutivo,!rt Eierci 

' D
Artículo l9 —

¡o del Poder L. 
E C R E f A :
Declárase comprendidos en los , • 

beneficios dé li¡ bofiificación
culo 5’ de la Ley ‘N’ 3318¡5S, a 
rofesionales:
Turu Altami.rino, Perito Mer.
18¡l|G0,

i Tapia, Perít

establece el art 
los sit uientes ] 

Nan 
cantil,

Rob rrto Elegí 
de el

por título que0

:y Poly 
des.de el

3|3|60¡
la Inés < 
sde él 11 
>ra P, S. 
áífíffilj,

3 Mercantil, des-

Artículo 1’ — Declárase huésped oficial del 
Gobierno de la Provincia, al señor Director de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Brigadier 
Mayor (R.E.) don Federico F, A, Riliz y Sra., 
mientras dure su permanencia en esta Pro
vincia, ’

Art. 2’ — Crmifitilqliese. publíquese. insis
tiese en el Rcgistl'u Oficial y Archívese.

Ing. JOSÉ B. GUZMAN
JULIO A. BARBARAN ALVaRáDu

Es Copla:
René Fernando»Seta

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e f, Fúblícfl

Art, 2 9 — Cotí íntéfvéncíón d& Cfófitaduría 
General de la Provincia, liquídese por su TeJ 
rotería General a la Dirección General de Retí 
tas, con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas, la suma de $ 88,92 m|n, ('Ochenta y Ocha 
Pesos con 92|00 Moneda Nacional), a fin de 
que cancele al beneficiario el crédito íeCono 
cido por el artículo anterior, con imputación- 
al Anexo C— Inciso Unico —Deuda Pública—* 
Partida Principal 3— Parcial 4, del Presupuse 
to en vigor. Orden de-Disposición de Fondos 
N’ 142,

Art. 3’.
tese en el

— Comuniqúese, pübliquese, ihsét- 
Registro Oficial y Archívese.
Ihg, JOSE D. GÜZMAN

CHíüRtdoWtcí;
Es eopiá • 
Santiago Félix AlórtSd Héfféffi.

Jtfe ué Despachó del Ministéí’id cíe É. F.y6,P.

DECRETO Ñ” 14109—E.
FALTA, Setiembre 9 dé 1980.
Capté. Ñ9 2266—960,
VISTO que la’ Señorita Estela 

pez li., resultado beneficiaría de 
la Dirección Genwal de ñéiitas,

Mar 
til, de

Aur 
ác el

Jua la Mtjría 
desde '

StíS (fía Hayc 
desde el l¡'4|60,

Josó G< Ari 
l|4|60,

Dar 
<60,

Art 
tese

Perito Merman-el C, Cornejo, 
l|60, 
Tejerírta, Perito Mercantil/ des •

él 2’4

el l¡‘4|60,

Mangíoitey Táq,.-Daetílógrá£a,

sé Hamos, Ese ríbaiia Fúb,.Nae

S Áíma®ro,i Abogado, desde el .

do Rdfae

2« — 
m el ¡Re;

¡Ing

Es 
Sant 
Jefe

eopia'i

Ossola, Abogado, desde el 2ó'|

Comuniqúese, . publíquese, Insór- 
istro Oficiar y Archívese.
JOSE 0. Gl ZMAN

CHIERíCÓTTX

ago íyéli c AIoHsó Herr
de: Déspasho del Ministerio de E.F. y 0,1?.

ero

DECRETO
LTAiJgvi
ite. N’ 

VISTO la i

SA
Ex

solía tado jioi
El V ice Sobé

é.i -'Ejér
Áfadeilí tió- i 1 .
tiii Cargo éii Al tííññq, 1'-'
sígtlielido 6Í día ' dé' |wg

í’ 14111—E'i
i leinbrB 9 de 19GÍL 

449—960.
I inunda, liltgrf Ué§iá, y atento 1-5 
t Contaduría Uehcral,

nádof dé iá PPdvÍHOla de Saliá,
i iicid dél Podí 9 Ejecutivo;
0 E 68 E 1 A ¡
— Anélitasé, »on anterioridad al 

i Ito del año tul

uesta, y atento le

curso, la renunfliui -» '•

des.de
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presentada por la Srta. Hermind... Yone Es
trada. a! o., go de Oficial 7’ de Contaduiía 
General de ia Provincia.

xrt. 2" -a Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. JOSE D.' GUZMAN 
CHIERICOTTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

DECRETO N’ 14.112 — E.
Salta. Septiembre 9 de 1.960. 
Expediente Ñ’ 2.298/1.960.

Visto este expediente por el que Fiscalía 
de Estado solicita se arbitren los fondos ne
cesarios por un total de $ 20.118.— m/„, para 
ser depositados en el juicio cátatulado "R. gu- 
■lución de honorarios del señor Contador Públi
co” Nacional don Manuel Gómez Bello en la 
causa que se le sigue a Teodoro Santos Ve- 
larde por malversación de caudales públicos”;

Por ello, atento a que el presente caso por 
su naturaleza se encuadra en las disposiciones 
del Art. 17° — Apartado c) — de la Ley de 
Contabilidad en vigor, y lo informado por Con
taduría General,
El Vice Gobernador1 de la Provincia de Salta, 

en Ejercicio del Poder Ejéfiutivc,
D E C fi 6 T A f

Artículo i’ — Dispónese la apertura de un 
crédito por la suma de $ 20.118.— ”/n. (Veinte 
MU Ciento Diesiocho Pesos Moneda Nacional), 
a los fines indic.. dos precedentemente, é in
corpórase el mismo dentro del Anexo E — In
ciso II — Otros Gastos — Principal a) í — 
de la Ley de Presupuesto vigente, como Par
cial —■ "Regulación de honorarios del señor Con 
tador Público Nacional don Manuel Gómez Be
llo en la causa que se le signo al señ> Teo- 
doro S< .utos Veiarde, por malversación de cau
dales públicos”.

Art. 2’ — Con Intervención de Contaduría 
Geueral de la Provincia, púgnese -por su Teso
rería Gral. .a favor de la Habilitación de Pegos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Inst.uc- 
ción Pública, con crv'g'o de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 20.118.— *%.' (Veinte 
Mil Ciento Dieciocho Pesos Moneda Nacional), 
para su aplicación en el concepto expresado, 
con imputación al Anexo E — Inciso II —• 
Otros Gastos — Principal a) 1 — Parcial “Re
gulación honorarios del señor Contador Pú. 
blico Nacional don Manuel Gómez Bello, en la 
cansa que se le sigue a.I señor Teodoro Santos 
Veiarde, por malversación da caudales públi
cos ’, —• del Presupuesto vidente,

Art. 3’ — Dése oportuno Cóüócimientó a 
las Jí.H. C.C. Legislativas de la Provincia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese,

Ing, JÓSE D, GUZMAN
CHIERICOTTI

Es copia:
Santiago Félix Alongó Hertei'ó-
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y Ó. P.

DECRETO N’ 14.113 — E.
Salta, Septiembre 9 de 1.960.

Visto el acuerdo prestado por el H. Se
ñad.. de la Provincia en sesión secreta reali
zada el 26 de agosto ppdo.,
El Vico Gobernador de la Provincia da' Salta, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
D E C R E T A i

Artículo l11 — Confírmase en sus cargos 
de Vocales del Directorio del Banco Provin
cial de Salt , por un período legal de func'oneé 
e, los •-.Pitares, don Héctor Urbano Domecb y 
Dr, Leiva Guestriñ.

Art. 2V — (’ohmnfqtiosé. pIlliHqilh&e, insér
tase en el Registro Oficial y Archívese,

Ing. JOSE D. GUZMAN
t CHIERICOTTI

Santiago Félix Alongó Herrete
Jefe de Despacho del Ministerio de E, F, y O. Fí
* _ trrT'rl.¿w«,u'i)iíji

DECRETO Ñ’ 14.114 — E.
Salta, .Septiembre 9 de 1.960.
Expediente N’ 2.526/1.960.
Visto la renuncia presentada por el señor 

Ricardo Bello-ii, ,al cargo de Recaudador Fis
cal de la Capital, dependiente de Dirección 
Gener. ,1 de Rentas; y

Atento a lo informado por osa Repartición,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en-ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA;

Aitículo 1’ — Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor R.e;. do Belloni, al cargo 
de Recaudador F seal de la Capital, debiendo 
procederse por Dirección General de Rentas 
’u, iu. uu. viucxuii ue ia i-.unzu p*x-enrada opor
tunamente. •

Art. 27 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial ; Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN
l" • CHIERICOTTI

Es copia;: •
Es copia: '■

Santiago Félix Alonso Herrera
Jefe de Despacho del Ministerio de 15. I", y O. I-.

DECRETO N’ 1'4.115 — E.
Salta, Septiembre 9 de 1.960.

Visto que el Auxiliar Principal de la Di
rección de ' Bosques' y Fomento Agropecuario, 
señor Sergio Juan Vélez, s,e encuentra en U o 
de. licencia/ ‘para cumplir con el servicio mi
litar obligatorio; y

Atento a las necesidades de la repartición, 
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Artículo !’ — Desígnase interinamente, con 
el 5C% cío los haberes fijados para el cargo, 
-— Auxinar Principal — de .¡a Dirección de 
Bosques y Fomento Ag."oíecuario, a don J sé 
S-litiago Iiadi, Cédula de Identidad N’ 118.676, 
Policía de Salt-a, en reemplazo de su tititlai 
don .Sergio Juan Vélez, que se encuentra pres
tando servicio militar obligatorio,

Art. 2’ —El empleado "designado per el 
artículo anterior deberá, llenar los requisitos 
c expandientes ante la Contaduría, G neral V 
Caja de Jubilaciones y Pensiones do la Provin
cia, como así también: dar cumplimiento a lo 
dispuesto por Decreto—Acuerdo N’ 10.113/59.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ing. JÓSE D. GUZM-AN 
OHIÉRIOOTTÍ

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrera
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 14.116 — Ei
Salta, Septiembre 9 de 1.950,
Expediente N’ 2,441/1.960,
Visto este eexpediente por el que Direc

ción General'- .de Rentas gestibna el reintegro 
á favor del señor Oscar S. Rodríguez, de li 
euma de 8 1.290.33 %, abonada indebida
mente en concepto de impuesto de Contribu
ción Tenitrcial correspondiente a los pitas 
1,957, 1.958 y l,9o9 por el catastro N’ 25.336 
dé ia- Capital; :

Por ello y atento a lo inform .do por Con
taduría General;
£1 Vióé 'Gobernador de la Provincia de'Salta 

fin ejercicio del Poder Ejecutivo.
fi É.C. R É T A :

Artículo 1’ — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, pagúese por sd 
Te-orerh General a favor dé Dirección Gene
ral de Rentas, con Cargq dfe oportuna rendi
ción de cuént s, lá suma de $|1.290.33 *%. (Un 
Mil Doscientos Noventa Posos con Treinta y 
Tres Centavos. Moneda Nacional), para que 
i éintegre igual importe abonado por -el señor* 

Oscar S. Rodríguez, por el concepto indicado 
de acuerdo al siguiente detalle :

Catastro N’ 25.326 de la Capital
Año 1.957 ...................................... 8 364.75
Año 1.95S ...................................... ” 436.3.7
Año 1.959 ...................................... ” 489.21- 

$ 1.290.33

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto se imputará 
a la cuenta: "Cálculo de R'cursos Ejercicio 
1.959/60 — Reentas Generales' Ordinarias -1— 
Rentas Atrasadas — 1 Inp. Inmobiliario'.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y A,chívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
CHIERICOTTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.Í'.J'O.P.

DECRETO N’ 14.117 ■— G.
Salta, Septiembre 9 de 1.960.
Expediente N’ 7.285/1.960.
Visto la Nota N’ 886 de fecha 23 de agos

to del año en curso, elevada por Jefatura de 
Policía; y

Atento a lo solicitado eii la misma,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Artículo 1’ — D: clárase desde el día 15 
de agosto del año en curso, vacante el cc.-go 
de Comisario (57) del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa de la Policía,. de Salta, 
por fallecimiento de su titular, don Severiano 
Fernández Cortéz,

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Ai chívese.

tng. JOSE D. GUZMAN
JULIO A. BARBARAN ALVARADÓ 

Es corla:
René Fernando Sotó

Jefe de Despacho de Gobierno, .1. e 1. Pública

DECRETO N’ 14.118 — G.
Salta, Septiembre 9 de 1.960,
Expediente N’ 7.323/1.960.
Por las presentes actuaciones la Comisión 

Central de los Jueg-s Deportivos Intercolegia.es 
solicita el oto.gamiento de un subsidio de $ 
50.00.— a/„,, destinados a sufragar en p_.rte 
los gastos que demande la realización de los 
Torneas Intercolegiales de carácter local, ‘ zo
nal 5’ nacional de atletismo,- que tendrán lugar 
en esta cmu. d durante el corriente, mes,

Por ello, y atento a lo informado por Cofl» 
taduría General de la Provincia a fojas 2 de 
estos obrados,

Él Vida Gobernador de la Provincia de Salía, 
én Ejercicio del Podjr Ejecutivo,

O E G R E i A :
Artículo 1’ — Acuérdase Un subsidio pof 

la suma de Cuarenta Mil Pesos Moneeda N j- 
cional (8 40.060. a favor dé la Comisión 
cemral de los Juegos Deportivos InlercolcgM- 
Ics, destinado a sufragar en parte los gastos 
o*m do nnde.l. realización de ios Torneos 
íntercoleglanles de Carácter local, zonal y na» 
c.uuai uo Atletismo, que tendrán lugar en esia 
ciudad durante el corriente mes. .

Art. 2’ — Previa intervención de Coilta» 
duría General de la Provincia, liquídese' por 
cu Teso, e ría Gener 1 a favor di-1 Departamento 
de P. g >s del Ministerio de Gobierdo, Justicia 
é ínstrucció'i Pública, la suma dé Cueirenta 
Mil Pesos Moneda Nacional ($ 40,000.— %,), 
ivirá que ésta a su vez haga efectivo- did’v) 
importe a favor del Profesor Lea fe. Domln- 

, ,, ” er -'o o 'deme de 1 *. citada, 
Comisión para su aplicación en él concepto aü- 
tes expresado debiéndose imputar el gasto de re 
ferencia al A_iexo D —• Inciso I —■ Otros Gas,.

Intercolegia.es
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tos — Principal c) I — Parcial 3 — Orden 
de Disposición de Fondos N" 71 — del Pre
supuesto vigente-.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial j Archívese.

Ing. JOSE D. GUZMAN
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia..
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. el. Pública

tome nota Secretaría pase a conocimiento do 
la Dilección Provincial de Minería, fecho Ar
chívese. Fdo : Dr. Luis Chagr.. Juez de Mi
nas de la Provincia de Salta.

Es cjpla.
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.

,e) 22 — 9 — 60

EDICTOS DE MINAS:

N* 6714 — Solicitud de permiso, para Explo
ración y Cateo de Minerales de primera y 
segunda categoría en una zona de dos mil 
hectáreas ubicada en el ■ Departamento de Ge
neral Güemes en expediente número 3417-L, 
presentado por el Señor Garios María Larro. 
ry, el día siete de Abril de 1969, a horas Diez.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma.: se toma como punto 
de referencia el mojón interdepartament-J de 
Gral. Güemes denominado El Alizar y se mi
de 4.500 mts, al Este, 4.000 metros al Sur; 
6.000 metros al Oeste; 4.000 metros al Norte 
y por último 500 mts. al Este para cerrar el 
perímetro de la superficie solicitada.— Ins
cripta gráficamente la superficie solicitada re
sulta libre 'de otros pedimentos mineros.— A 
lo que se proveyó.— Salta, junio 1’ de 1960.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aiviso en las puertas de la Secre
taria de. conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería.— Notifíqnese. 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad.— 
Luis Chagra.— Juez de Minas de la provínola 
de Salta.

Lo que se hace saber a stts efectos.
Salta. Agosto 18 de 1960.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.
e) 9 al 27-9.60

N-’ 6.793 — Expte. N’ 2.578 — LL.
Salta, Agosto 24 de 1.960.

Visto lo informado precedentemente por 
eretaríténgase por caducado, el permiso de 

c.'.teo. Notifíquese, repóngase publique, e de ofi
cio una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos determi.lados por el Art. 45’ del De
creto—Ley N’ 430, del 21 de marzo de 1.957, 
Lime nota Secretaiía pase a conocimiento de 
la Dirección Provincial de Mine,ría, fecho Ar
chívese, Fdo.: Dr. Luis Chagra Juez de Mi
nas de la Provincia de Salta.

Es copia.
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.

ie> 22 — 9 — 60

N’ 6.792 — Expte. N’ 2.335 — S.
Salta, Agosto 24 de 1.960.

Visto lo informado precedentemente por 
Secretarte, téngase por caducado el permiso de 
cateo. Notifíquese, repóngase publíque-e de ofi
cio una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el Art, 45’ del De
creto—Ley N’ 430, del 21 de marzo de 1.957, 
tome nota Secretaría pase a conocimiento de 
la Dirección .Provincial dé Minaría, fecho Ar
chívese. Fdo : Dr. Luis Chagra Juez de Mi
nas de .la Provincia de Salta.

Es copla.
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretarlo.

,e) 22 — 9 — 60

RESOLUCIONES DE MINAS:
N’ 0.796 — Expte. N’ 2 926 — P.
Salta, Agosto 4 de 1.960.

Visto lo informado precedentemente por 
Secretar!., téngase por caducado el permiso de 
cateo. Notifíquese, repóngase publíquese de ofi
cio una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el Art. 45’ del De
creto—Ley N’ 480, del 21 de marzo de 1.957, 
tome nota Secretaría pase a conocimiento de 
la Dirección Provincial de Minaría, fecho Ar
chívese. Fdo : Dr. Luis Chagra Juez de Mi
nas de la Provincia de Salta.

Es copia,
Dr. JOSE G. AfílAS ALMAGRO, Secretarlo.

,e) 22 — 9 — tío

N’ 6.791 — Expte. N’ 2.343 — R, 
Salta, Agosto 24 de i.,960.

Visto lo informado precedentemente por 
Secretar!-, téngase por caducado el permiso de 
cateo. Notifíquese, repóngase publíque_e de ofi- 
<\> una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el Art. 45’ del De
creto—L?y N’ 430, del 21 de marzo de 1.957, 
tome nota Secretaría pase a conocimiento de 
la Dirección Provincial de Minaría, fecho Ar. 
chívese. Fdo ; Dr. Luis Chagr-. Juez de Mi
nas de la Provincia de Salta.

Es copia.
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretarlo.

.e) 22 — 9 — 6n

LICITACIONES PUBLICAS:'

N' 6.795 — Expte. N’ 2.8S2 — R.
Salta, Agosto 4 de 1.960.

Visto lo informado precedentemente poi 
Secretaria, téngase poi* dadlíéado el permiso de 
cateo, Notifíqnese, repóngase publíquese de ofi
cio una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el Art, 45’ del De
creto—Ley N’ 430, del 21 de marzo de 1.957, 
tome nota Secretaría pase a conocimiento de 
la. Dirección Previtieí.el de Minoría, fecho Ar
chívese. Fdo: Dr Luís Chagr... Juez de Mi
nas de la Provincia dé Salta.

Es copia.
Dr, JOSE G. AfiiÁS ALMAGRO, Secretario.

,e5 22 — 9 — 60

N’ 6.808 — YACIMIENTOS FEtRoLiFEÜOS 
FISCALES — LICITACION PUBLICA 

YS. 581/60.
"Llámase a Licitación Pública YS. N’ 

581/60, por la contratación de la mano de obra 
para la construcción de Fundación Grupos Elec
trógenos y Bases Columnas para Usina Gral, 
Mosconi, cuya apertura sé efectuará el día 
cuatro de octubre de mil novecientos sesenta, 
a horas nueve, en la Oficina de Compras en 
PLaa de la. Administración de- Y. P. F. del 
Norte, Campamento Vespttcio (Salta)’1.

"Los interesados podrán efectuar sus 
con.-ttltas y solicitar los Pliegos de Condicio
nes en la ■ mencionada! Oficina de íá Adminis
tración del Norte y en la Representación Legal 
de Y. P< F<, sita en Deán Fiines S, Salta 
previo pago de la suma de mSn. 230.—".

Administrador YaóiMieNTo Norte
fe) 22 — al — 28 — 9 — tío

N’ 6,.794 — Expte. Ñ» 2.912 — 
Salta, Agosto 4 de 1.960.

Visto lo informado por 
Secretarla, téngase por caducado el permiso de 
Cateo. Notifíqtiese, repóngase publíquese de ofi
cio una sola vez en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el Art. 45’ del De
creto—Ley N’ 430, del 21 de marzo de 1.957,

N’ 577'0 — INSTITUTO NACIONAL. 
de salud Mental 

hospital NaóioNaL 
neurOpsíQUiatríoo De SALTA

Llámase a Licitación Públi'da Ñ’ 50|títí. pár’a 
el día 7 de Octubre de 1960 ü las S.títí iiorüS,' 
p-ra Contratar la adquisición de MATERIA
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tubre de 1960 a las 12 hs., para la fabricación 
de 20 (veinte) vagonetas completas para ca
ble carril marca Burtenwod England 350—537

!>£,■—, con destino al Establecimiento Azu- 
Crero Salta, Estación Caipe —KM. 1626 , P-ro 
vínola de Salta.— Por pliego de bases y de- 
más condiciones, dirigirse a este Estableci
miento, o bien a la Dirección General de Fa
bricaciones Generales, Avda. Cabildo 65 
Huecos Aires, previo pago de $ 5.— m|n„ va
lor del presente pliego.— Caso contrario, re
mitir .dicho valar en timbres postales.

e) 12 al 28-9-60.

N? 6712 — SECRETARIA DE GUERRA 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 

Militares — establecimiento 
AZUFRERO — SALTA — Caseros 527-SALTA 

LICITACION PUBLICA N’ 16/60
Llámase a licitación pública número 16 pa

ra el día 13 del mes dé octubre de 1960, a las 
13, pa>ra efectuar el transporte de quince mil 
(15.00'0) toneladas de mineral de azufre (ca
bélle) desde Mina Julia N* 4 hasta el Cam
pamento La' Casualidad, Ubicados en el Yací, 
mijito Los Andes, Provincia de Salta, a 5.250 
metros sobre el nivel del mar.

Sé dará preferencia á firmas transportistas 
que posean camiones volcadores.

Pliegos de bases y demás condiciones en 
Caseros 527-Salta, o bien en la Dirección Ge. 
neral de Fabricaciones Militarés Avda. Ca
bildo 65- Buenos Aires. Valor del pliego $ 5.— 
mfn., que podrá remitirse en timbré postales.

e) 8 al 26.9-60
“Ñi 6710**— SECRETARIA DÉ GUERRA 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 

MILITARES — ESTABLECIMIENTO 
AZUFRERO SALTA — Caseros 627-SALTA 

LICITACION PUBLICA N’ 15/60
Llámase a licitación pública número 16 pa. 

ra el día 13 del mes dé octubre de 1960, a las 
12, para efectuar el transporte de ciento cin
co mil (105.000) metros cúbicos de mineral de 
azufre (caliche) en Mina Julia- N’ 4, ubicada 
en el Yacimiento Los Andes, Provincia de Sal
ta, a 5.250 metros sobre el nivel del mar.

Se dará preferencia a firmas transportistas 
que posean camiones volcadores.

Pliegos de bases y demás condiciones en 
Caseros 527-SALTA, o bien en la Dirección 
General de Fabricaciones Militares, Cabildo 65, 
Buenos Aires. Valor del pliego-, $ 5.. m]n. que 
podrá remitirse en timbres postales.

e) 8 al 26-9.60

licitación prívala
N’ 6777 — Valimientos petRóLiFErús 
FISCALES — ^DESTILERIA CAMPO DURAN

LLAMASE! a LICITACION PRIVADA para 
él día 28 de Setiembre a horas 10, para 11 
"Contratación de Omnibus para transporte ds 
Personal”, desde Tartagai hasta Destilería 
Campo Durán, cuatro (4) viajes diarios de ida 
y vuelta, con un recorrido redondo aproxi- 
tiiado de 100 Kms.

La capacidad de las unidades debe s8r Co
mo mínimo Para treinta (30) pasajeros sen
tados. Duración del contrato seis (6) meses.

La adjudicación se hará ,en base a precio : 
calidad de las unidades ofrecidas.

El n’lnn-n de condiciones se podrá retirá’- 
de Destilería Chachapoyas (Salta) eh hor.- 
de Oficina.

Las propuestas deberán presentarse .en so
bres cenr. dos y lacrados dirigidos ai Señor 
Administrador de la Destilería Campo Durán 
Casilla de Correo n’ 32 — Salía, con indicación 
en forma visible de la leyenda! DIGITACION 
PRIVADA N’ 1.

En Tartagal dirigir la dórféslidnitefieia a Sf. 
Administrador de Destilaría Campo Dtirán — 
Apartado Interno h’ B — Salta. 
DESTILERIA CAMPO DURAN
Ing, Francisco M, Miga — Jefe Ace, Destilería 
Chachapoyas

e) 21 ai 2'7-9-60
... . ........ ■...

EDICTO CITATORIO :

N’ 6.758 — EDICTO CITATORIO : Ref: Ex_ 
pemenie N-' 2.■,usi/1.1)48 s. Transí, p. 158/2.

A los efectos establecidos por el Art. 183 
del Código de Aguas, se hace saber que Ri- 
Cvd'Uu vovuiuo Aixvfcj. uuru y Ucuius ujU’iqü® 
Hubrich tienen solicitado la transferencia de 
la concesión originaria reconocida mediante De- 
ux'evu o.UíiS/ uva ra/iu/ol, a. uerivar uei rio 
de Las Piedras carácter Permanente y a P.er- 
petuid.-d, para irrigar con una superficie do 
166 Has. y con dotación de 87.15 1/segundo 
del inmueble ‘‘Rio de Las Piedras” CuLusa-o 
N’ 419, ubicado en el Departamento de Metán.

En época de estiaje, esta dotación se rea
justará proporcionalmente entre todos los re. 
gam.es a meUiiU, que disminuya ei caudal del 
citado río.
Salta, ADMINISTRACION Gral. de AGUAS 

.e) 19 — U — al — 3 - 10 — 60

N’ 6719 — REF: Expte. N’ 14792|4S. s.r.p. 154(2.
EDICTO CITATORIO —

- -A los efectúe estamecidvs por el Art. 350 
del Código de Aguas se hacg saber que David, 
cuno; ruaran Michel Tormo y María Luisa 
Mi'chel Torino de Cambolive tienen solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con una dotación de 304,5 l¡se- 
gi'ndo, a derivar del rio Chuscha (márgen iz
quierda), carácter PERMANENTE y a PER
PETUIDAD, una superficie de 580 lias, de los 
inmuebles '“San Luís”, “La Rosu,"“ San José” 
y "El Socorro”, catastro N’ 261. ubicado en 
el Departamento de Cafayate.— En época de 
estiaje,' las propiedades de referencia tendrán 
derecho a: finca “LA' ROSA”, un turno per
manente- (a exepción de 12 horas cada 14 días 
domingo por medio, que corresponde el tumo 
de la Quabrada), del 50% del caudal total del 
río Chuscha-, Finca “EL SOCORRO”, le cu. 
rresponde el 25% del caudal total del Río 
Chuscha, regando 12 horas en ciclos de cada 
14 días, domingo por medio. En toda época, y 
en forma permanente, . se respetará un caudal 
de 50 l|segundo derivado antes del comparto 
principal, con destino al Pueblo de Cafayate.

Salta, Administración GrU. de Aguas
Entre líneas: “San Luis”, “San José”, 

e) 9 al 27|9|60.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:
; ----- .............................. -— -------- -

N’ 6.807 — SUCESORIO -. El señor Juez de 
14 instancia 5" Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a hei'edei'os y 
acreedores de Esteban Flores Quispe.

S-lta, Septiembre 8 de 1.960.
MARIO N. ZENZANO, Secretario, 

él 22 — 9 — al — 7 — 11 — 60

N’ 6785 — SUCESORIO1: — El Juez Civil de 
Terdera Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a. herederos y acreedores de LIDIA 
CONtRERAS DE VAZQUEZ.— Salta, 9 de 
Setiembre de 196o.

Agustín Escalada Priendo 
Secretario

e) 21-9 al 4-11-60

N-í 3.765 — EDICTOS: El Sr. Juez de 
Instancia 5’ Nominación Civil y Comercial ci
ta y emplaza por treinta días a hflredefos y 
acreedores dé Sebero Abel o Abel S. o Abe! 
Núñéz.

Seerüt.:ríd. 23 de agosto de 1,960.
Dr. MARIO N. ZÉNZAÑO

Secrétai’ic)
e) Ts — fi — ai — 1’ — 11 — do

N-4 6.761 — SUCESORIO : Dr. Gregorio 
Kind, interinamente á Cargo del Juzgado Civil 
y Comercial, Distrito judicial SUd, cita y ehi- 

plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Wenceslao Fuentes.

Metán, Septiembre 2 de 1.960.
JULIO ALBERTO FERNANDEZ, Secretario.

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N" 6.756 — SUCESORIO : El Sr. Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil y Comercial 3’ Nomina
ción, cita llama y emplaza por- treinta días 
a herederos y acreedores de Jesús Aurora Fi- 
guorua de Guanuco.

Salta, Septiembre 9 de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO,' Secretario.

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N’ 6.755 — SUCESORIO : El Sr. Juez de 1» 
Instancia, en lo Civil y Comercial, 5‘> Nomina
ción, cita llama, y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Margarita Oroz- 
co.

Salta, Setiembre 7 de 1960.
Dr. MARIO N. ZENZANO

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N’ 6.751 — EDICTO: El Sr. Juez de Pri. 
me.a Instancia, i-írimero, Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
(30) días a herederos y acreedores de doña 
Lustenia Guanea de Arias.

Salto, Agosto 24 de J.í-fi-'.
ANiBAL UKR1BARR1, Escribano Secretario, 

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N’ 6.734 — EDICTO SUCESORIO: El S.r. 
Juez de Primera Instancia, y Cuarta. Nomina
ción en lo Civil y Comercial Dr. Rafael Angel 
l-’lfueroa, cita y emplaza a herederos y aeree, 
dores de la sucesión de don Cecilio Cárdenas 
y de doña Serafina Santibáñez de Cárdenas.

S.Ita, Septiembre 6 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 12 — 9 — al — 27 — 10 — 60

N’ 6707 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
Ernesto Samán, Juez de Primera instancia y 
Primera Nominación de esta ciudad de Salta. 
Capital, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Paula Petrona o Pe- 
truna Uro de Bailón, para que hagan valer sus 
derechos.— Salta, setiembre 1’ de 1960. 
Dr. R. ALDO MARTIARENA — Secretarlo 

e) 8.9 al 25-10-60 1

N’ 6705 — EDICTOS: El Dr. Rafael Angel 
Figueroa, Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Adolfo Pa* 
trocinio Bazan ó Adolfo Bazan, Salta 6 de 
Setiembre de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretarlo 

e) 7.9 al 24-10-60

N’ 6702 — SUCESORIO: -r- El Juez .Civil de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días u herederos y acreedores de Bernardiho 
Arjona. Salta 2 de Setiembre de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretarlo 

e) 7.9 al 24-10-00

N’ 6701 — SUCESORIO: — El Dr., José RL 
cardo Vidal Frías, Juez de Ira. í-nstandia 2’ 
Nominación C. y C< cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores' de doña Her
minia Acosta Vda. dé Juárez. Salta. 2 de S-e^ 
tiembre de 1960. Sr. Aníbal Ürribarri. Secretario 

e) 7-9 al 24-10-60

N- Gdlf-i — El Sr. Juez del Juzgado dé ÍM 
mei'a íhstancia, Cuarta Nominación en lo Ci
vil y Comeíciai, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y adreedores de doh Ca.rloü 
Rombelíi.— Salta, Agosto 8o de 1960. ' 
Dr. Manuel MoGro Moreno, Secretario, 

él 6|9 ai ¿orioldO.
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N’ 6688 — SUCESORIO. — El Dr. Ernesto 
Samán, Juez de 1’ Instancia, 1’ Nominación, 
C. y C., cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores dé don Federico Cas
tillo.— Salta, 1® de Setiembre de 1960.— Dr. 
Ricardo Aldo Martearena, Secretario.

e) 5|9 al 20|10|60,

N’ 6687 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
S. Ernesto Yazlle.’ Juez de 1’ Instancia en lo i 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Norte —Orán—, Provincia de Salta, cita y- em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de don Simón Bolívar, 
la Nueva Orán. Agosto 24 
Dr.- MILTON ECHENIQUE 
tarto. e)

N’ 6.636 — EDICTO SUCESORIO: El se
ñor Juez de Primera Instancia y Quinta No
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
L.misiau o Vladimir Antonio, para que hagan 
valer sus derechos.

Salta, Agosto 12 de 1.9G0.
MARIO N. ZENZANU, Secretario

e) 25 — .8 — al — 10 — 10 — 60

tituyó
Salta, 

an: :

N’
Juez

Ramón de— San 
de 19G0. 
AZURDUY, Se&re- 
5]9| al 2ü|10|60.

N’ 6.632 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
1‘ instancia y IV Nommacioii en lo Civil y 
Comercial, Dr. Rafael Angel Figueroa, cita 
,i empieza por treinta días a. Herederos y 
acreedores de doña tíixta Rodríguez.- 

taita, Agosto 9 de 1.961).
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

el 2t> — 6 — ai — tu — Jll — 60

heieder 
agosto

BAL UR

s a José Nat m y Aziz Naum.' 
9 de 1960.
S.1BAR1, Escribano Secretario.

e) 9-9 al 26-10-60 ’ f

TESTAME!»6.593,
de Primara Instancia 

nació a en[ ¡ lo 
Torin a,' cita y
ríes
oíros
Balfimi: r^óme
tistamentó) olí 
ñoi. ’iVilliaipi 
n.ervlle Tana

se consil 
i' ’acréedo

AGU
Salta, ¡p
3TIN

El Sr. *
. Nomi- • 

Adolfo ’
i a qu|o 

heve-
Jamos 

quién mediante

TARIO: : 
y Tercera

Civil y Comercial Dr. 
emplaza por treinta días 
eren con dei 
es y legatarios del señor
■ville Tansley 
grafo instituyó heredero al séT 
Guillermo) Mtrk (Marcos) So.-

echo como

E£ 
e)

ey.
Ge Agosto de 
¡CALADA YRJ 
L9 — 8

1.9C0.
ONDO, Secretario.

.1 5 — 10 — 60
N’ 6.681 — SUCESORIO : Juez Primera 

Instancia Segunda Nominación, Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores -do doña Alicia Gorosito 
de Zapata.

Salta Agosto 30 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

- ,6) 2 — 9 — al — 19 — 10 — 60 '

N'6.629 — EDICTO : El Sr. Juez d.e Prime
ra luacuncia Cuarta Nominación en lo Civil 
Dr. Raxael Angel Figueroa, una por treinta 
días a Herederos y acreedores uo Emolas Es- 
tiuur o Nicolás. Estibares.
Di. MOGRO MORENO, Secretario.

Salta,’ Agosto 19 dé 1.960
e 24 —— 8 al 10 00

N’ 6.671 — El Dr. Adolfo D. Torino, Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza a herederos 
de Félix Herrera y de Celina. Luna de Herre
ra, por. el término de treinta días para que 
hagan valer sus derechos.

Salta, Agosto 8 de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo, 

e, V •— 9 — al — 18 — 10 — 60

señor Juez 
en lo Civil 

Vidal l''rias, 
a herederos

N’ G.G60 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins- 
eancla an lo Civil y Comercial del Destrito 
Sud — Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos, acreedores y legatarios, de doña 
CELFORA DEL CARMEN, GALVAN DE OTE
RO. Metán, Agosto 5 de. 1.9G0.
Dr. LUIS ELIAS SA.GARNAGA, Secretario.

e) 30’ — 8 — al — 14 — 10 — G0

N’ 6.G09 — SUCESORIO: El 
de 1* Instancia y 2^ Nominación 
y Comercial, Dr. José Ricardo 
cita y emplaza por treinta dias
y acreedores de don José Fernández para ha
cer valer sus derechos en el juicio sucesorio 
del mencionedo causante.

Salta, Agosto 12. de 1.9G0.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo, 

e) 23 — 8 — al 6 — 10 — 60

N® ’6.582 — EDICTO SUCESORIO :•
El Dr. Gregorio Kind, Juez Interino de 

Primera Instancia en lo Civil j Comercial del 
Distrito Sud, Metán, clt'a y emplaza por treln. 
ta días a herederos, acreedores y legatarios 

doña Victoria Valencia Vda. de sahúma.. 
Metán, Agosto 2 de .1960. .

Dr. LUÍS ELIAS SAGARNAGA, Secretarlo, 
e) 19 — 8 — al 5 — 10 — 60 ’

de

N’ G.G54 — SUCESORIO : El D.r. Ernesto 
Saman, Juez de 1’ Instancia en lo C. y C. 
de Primera Nominación cita y emplaza a he
rederos y acreedores de Lidia Rosa Mor.te- 
llano de Sidodenko, para, que hagan valer sus 
derechos, en el plazo de treinta días.

Salta, Agosto 22 de 1.9G0.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

• e) 29 — 8 —> al 13 —.10 — 60

N’ 6.653 — El Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treimta días a herederos y acre
edores de Nélida Armonía de Nieva.

Salta, Agosto 22 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo, 

e) 29 —- 8 — al — 13 -• 10 —• 60

N’ 6.651 — SUCESORIO : El señor Juez de 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Ernesto Sam<?n, cita y emplaza por 30 
días a los herederos y acreedores de Severo 
Pastrana.

Salta, lAgosto 24 de 1.960, 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario Interino.

e) 28 — o — al — 13 — ’8 -• 60

N’ 6.647 — £DÍCTÜS: El señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comorclnl de 
Tercera Nomltinníón. Dr. Adolfo n. Torino 
cita y einplnüa pór el término ds treinta días 
a los herederos y acreedores de don Francisco 
Monzo.

Salta, Agosto 26 de i.Olio.
D.r. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 26 — 8 — al 11 — 10 — 60

’ 6.53¡4 T 
l’.rimera . 
1) Civil

JuezGSTAMENTARIO : El Sr.
. estancia y Primera Nominación 

___ Comercial D
a los¡ u.< rederos y ací 
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e) 9 — 8-■ al 26 — 9 ~ 60

de

cita
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que 
ene 
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Por José A’berto 
CEROFíX ’ —

BASE 5 24.9G5.— _____ ’
de septiembr 

i Escritorio :

JUDICIAL : 
- HORNO :

El día 2 
í ,s, • en r
’ad. R¡ElÍlATARE, con 
itro Mi'l i 1—í— “ 
leda Na<

• i de 1.960, a las '18 
: Deán Funes 169.
la BASE de Veinti 

í lenta y Cinco Pesos 
i 'no marca Kerofix,

mador y-
i itra. én

Práxbde 3 
985, 'Ciud u 
intei'dsac 
En 01 a

N’ 6.555 — SUCESORIO :
José Ricardo Vidal

Inst. 2®. Nom. C. y C, 
montarlo de VELARDE
IU3”, cita y .emplaza por 
tos que se publicarán durante ése término en ■ 
ha diarios Boletín Oficial y Foro Salterio, a 
acreedores y herederos de la causante doña 
Fmeterla Martínez de. Velarde.

Salta, Agosto 9 de l.OGO.
ANIBAL URRIBARRI. Escribano íáe.uretui'io.

e) 12 — 3 — al 29 — 9 — 60

Frías. Juez de 1’, 
en los autos* "Testa- 

Emcterin MARTINEZ 
tieinia. días por edic

ta-.v a eu.ent 
bada la- pul:

, Ordena
T’r mera (No 
horto de) S 
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lera!; ■ en 
A.XEDEÜ 
Comisió 

'. Edjctc 
Intra'nsl

do 
El

’ovecientos Se 
onal, Un Ho

N'-' 1.013 a jfas de kerosene, con 
tanque embu 

joder del depositario judicial se-
Cehrián, domicili-do en Balear.» 

.d donde pite 
os. 
cto del remat 
cinta por cien o del precio de ven. 
i del mismo, el saldo una vez apro
aste por el Si 
Sr. Juez ,de 
ilinación C; y
•. Juez Nacional de Rrimera. Ins- 
o Comercial
autos : KER' 
CUBRIAN ¡ I- 

i de ■ arancel 
> por 5 día's 
rente.

e) 22 -

ido, el que se en-

le ser revisado por

el comprador en-’

. Juez de la causa. 
Primera Instancia 

C. en juicio : "Ex.

N’ 9 de ’ la Capit.J 
.OFIX S. R.° L. vs.
xpte. N” 39,481/59'", 
i cargo ’dol compra, 
en Boletín Oficial y

al 28 — 9 — 60

N’ 6524 — SUCESORIO. -- El Sr. Juez Cl 
vi" y Comercial de 19 Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Fé
lix o Pedro Félix González. — Salta. 31 da 
Diciembre de 1959.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo.

e) 8-8 til 28-0*60>

N’ 650? — SUCESORIO!
—El Juez de Segunda Nominación Civil di

ta a herederos y acreedores de Benjiimitia Fas 
trana. de Rodríguez.

SALTA. Agosto 3 de 1960.
Aníbal Urrlbarri — Escribano Secretario

ei US- al 2II9IG0

JUEIC'íX’L: Por José Alberto 
nitorio SIN- BASE

28 de sepífempre de I.9G0. a.Ir-.s 18
ii i Escritorio': 
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dad, REMATARE. SÍN BASE, dinero de con
tado, Una Caja l-'iua-te de una puerta, en laten 
estado d. cons>: vaeión. la que se encuentra en 
poder del depositario judie!.'1 Sr. Pedro Nioi 
domiciliado en Buenos Aires N’ 95 ciudad, don
de puede ser revisada.

Ordena Excmo. Tribunal del Trabajo N9 2, 
on juicio : “Ejecutivo Carmelo Castro vs. Cía. 
Minera La Poma S. A. Expíe. N’ 21/60”.

Comisión ó: arancel a c.«rgo del comprador. 
Edictos P'V tres días en Boletín Oficial y 

El Tribuno.
e’i 22 —- al — 26 —- 9 — 60

X? 6,803 — JUDICIAL: Por José Alberto 
Cornejo — Radio SIN BASE —

El día 26 de septiembre de 1.960, a las 17.45 
lirias en mí Escritorio : Deán Funes 169, ciu- 
dad, REMATARE. SIN BASE, dinero de con-, 
todo, Un receptor de Radio marca "Franklih’’, 
a nbas corrientes, mueble de madera, en buen 
estado de funcionamiento, el que se encuentra 
en poder del depositario judicial Sr. Evaristo 
C. uz, domiciliado en Maipú 147/49, ciudad, 
donde puede sc.r revisado.

Ordena Exorno. Tribunal del Trabajo N’ 
1, en juicio "Emb. rgo — Pablo Yapú vs. 
E.misto Cruz, Expíe. N’ 3.038/60’’.

Comisión de arancel a cargo del compra, 
dor.

Edictos pr,- ti es días en Boletín Oficial y 
El Intransigente,

e) 22 — al — 26 — 9 — 60

N’ 6789 — POR RICARDO GUDIÑO 
JUDICIAL — CAMION FIAT MOD. 1947 

SIN BASE
El día 27 de Setiembre de 1960, a horas 18,00 

en mi escritorio de la calle Pellegrini N9 237 
de esta ciudad: REMATARE, SIN BASE,. Un 
camión m-rea Fíat, Motor N’ 103066, modelo 
19.7, para 10 toneladas, de 115 HP, rodado 1100 
x 22, cabina Celeste con guarda roja, patente 
N. de la Ciudad de Jujuy.— Que Se
encuentra en el taller d.e la calle Mariano 
Botón N’ 184, de esta ciudad, donde puede ser 
revisado por los interesados. —El comprador 
entregará en el acto del remate el 30% del 
precio de venta y a cuenta del mismo, saldo 
una vez aprobada la subasta por el señor 
Juez de la causa.— Ordena el señor Juez de 
1’ Instancia 4’ Nominación .en lo C. y C. en 
los autos: "Banco Provincial de Salta vs. 
Qulroga, Julio Ernesto — Ejecutivo1 2 * 4’, Expte. 
N’ 21.057Í59.— Comisión de arancel a c. rgo 
d<! comprado,’.-.— Edictos por 5 días en el Bo- 
Mfa < ’ficíal y El Intransigente. RICARDO 
GUDIÑO — Martiliero Público.

N9 6.754 — JUDICIAL: Por Andrés Ilvento
2 Bicicletas — SIN BASE —

El día 26 de Setiembre de 1960, remataré 
en mi domicilio, Mendoza 357 Departamento
4 .ciudad, a las 18 horas por- disposición Sr. 
J.ioz de 1’ Instancia 5J Nominación en el Jui
cio Prendario seguido por los señores Moschetti 
S. A. vs. Sr. José Manuel Zerda, lo siguiente:

Dos Bicicletas casi nueras, marcas “Bo- 
tecchia” cu-dro N9 72.700 de 23" rodado para 
paseo y “Broaway” modelo juvenil mixta ro
dado 20’’ cuadro N9 6.647. SIN BASE, dinero 
de contado.al mejor postor.

Seña 30% saldo una vez aprobada la su- 
b. sta por el Juzgado. Verlas en España 654.

Comisión a cargo del adquiriente, según 
arancel. Publicaciones “Boletín’ Oficial’’ 5 días 
y “El Intransigente’’ 3 veces,

Informes al suscrito, Andrés Ilvento Mar
tiliero Público — Mendoza 357,iDpto. 4) Sal» 
ta.
___  e) 19 — al — 23 — 9 — 60

N9 6.753 — JUDICIAL: Por Andrés Uvento
El día 26 de Septiembre 1.960 remataré 

por disposición del señor Juez de 1“ Instancia 
5».Nominación en el juicio seguido por el Ban
co de Préstamos y Asistencia Social — Pren
dario — Sra. Arias Famín. Angola Emilia A. 
Esquiu de, Expediente 3174/58 en el local 
del Banco Alvar..,do 621 a las 11 harás lo si- 
guíente: Una Cocina y Un Calefón "Orbis” 
de 4 quemadores y horno esmaltado a gas en
vasad > Nros. 1.060’ y 1.061, en buen estado.

Un Aparato Radio Combinado de mesa 
ambos ondas con pick.up a cristal Corriente 
alternada marca "Bras* gabinete madera ra. 
ya da buen estado.

i’u.t, Máquina Coser seml nueva “Severon" 
a bobina 3 cajones estado büena BASE de 
Venta sis un Pesos Moneda Nacional (8 
6.0(10—_ X). dinero de contado, al mejav pos
tor. Soña 30% síildo aprobándose la subasta.

Comisión a cargo del adquirente ver los 
objetos callo Del Mil ,gro N’ 596 dep. Jttd,

Publicación "Boltín Oficial" y El Trlbtuw 
a días. Informes al Banco o al suscrito Andrés 
Ilvento — Martiliero Público — Mendoza 367 
(Departamento 4) — Salta.

.e) 19 — al — 23 — fl — fifi

e) 21 al 27.9-60

N’ 6788 “ POR: JUSTO C. FlGUEGÓA 
CORNEJO 

judicial — Sin Base
El día martes 27 de Setiembre de 1960, a 

hc.ras 16,30 remataré, sin base y dinero de 
contado: Una mesa para relojería con piedra 

. esmeril una vitrina grande de tipo mostrador 
Dos vitrinas de pared dos sillas todos estos 
bienes pueden ser revisados en mí escritorio 
de .remates de calle Buenos Aires 93 de esta 
ciudad donde se efectuará la subastt. O flettq 
el Juez de Primera Instancia y Quinta Nomi
nación en lo Civil y Comercial en los Autos 
"TESTIMONIO PIEZAS PERTENECIENTES 
AT. JUICIO MAZA MARIA M. MENDEZ E 
HIJA vs. MAZA ALBERTO RENE” Alimentos 
Expte. N’ 3491|60. Edictos por tres días en los 
diarios Boletín Oficial y El Intransigente— 

, Comisión de ley a cargo del comprador.— ¿fus., 
to C. Flgueroa Cornejo, Martiliero Público, 

e) 21 al 28-B.flo
-o -rTt^^iraa»^  _ ...... ,

Ñ’ 0787 — POR: JULIO CESAR HERRÉRA 
JUDICIAL — UN CAMION FORD V 8 

MODELO 1§4í) — SIN BÁSE
El 23 de Setiembre de 1969, a horad 17. en 

• Urquiza 326 de esta ciudad, remataré S1N 
.BASE, UN CAMION, marca FORD V-g, nio„ 

délo 1910 — motor N” 991-F 122897, con caja 
de madera.— Puede revisarse ol vehículo en 
Pje. Ibarguren 1958, Ciudad. — SEÑA el 30% 
en acto.— ORDENA el Sr. Juez de 1ra. Tnst. 
en lo C. y C., 5ta. Nom. en los autos: "Eje
cutivo — ACONCAGUA Cía. Sudamericana de 
Seguros S.A. vs. CIIASAMPI, Antonio Jesús- 
Rxpt?. N9 4796|60”.-- Comisión a c| del com
prador.— Edictos por tres días en el Boletín 

^Oficial y El Intransigente.— J.C. Herrera —
Martiliero Público — Urquiza 326 — Ciudad.

e) 21 al 23-9-60

N’ 6786 — POR FRANCISCO PINEDA 
JUDICIAL — SIN BASE — MAQUINA 

DE COSER
El di- viernes 23 de Setiembre de 1960 a 

horas 18 en calle Alberdi 208, remataré sin 
base una máquina de coser “MADEX” de dos 
cajones con gaveta N’ 41036 en buen estado 
puede revisarse en calle Mitre N9 1032. Ord. 
Sr. Juez de Paz Letrado Secretaría N9 3 Eje
cución VIA EJECUTIVA "SCHULLER JUAN 
vs. RIVERO RAUL G. En el acto del rem..te 
30% de seña. Comisión a cargo del comprador. 
Edictos 3 días Bo’etín Oficial y Diario El In
transigente.—■ PINEDA, Martiliero <

e) 21 al 23-9-60

N9 6774 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — AUTOMOVIL — SIN BASE

El día 23 de setiembre de 1960 a horas 13 
en el locU, Avda. Sarmiento 771 de esta ciu
dad, remataré sin base al mejor postor, y en 
el estado en que se encuentra, un automóvil 
marca Buick, modelo 1935, motor n’ 42925033; 
de 4 puertas, patente municipal 1552’57 cin. 
dad de S-ita, el que se encuentra para tevi- 
sarlo en el lugar de la subasta, en poder del 
Sr. Vicente Carestía nombrado depositario Ju
dicial.— Seña en el acto el 30% a cuenta del 
precio de venta.— Ordena el Señor Juez de 
Primeva. Instancia en lo Civil y Comercial 
Tercera Nominación en amos; "Juan Iloiaclo 
Heredia vs. Salustiano o Juan Salustiano Bnr, 
gos — Incumplimiento de. contrato “de com
pra venta", expte. n9 20835|59.— Comisión a 
cargo del comprador.— Edictos por 4 días en 
"Boletín Oficial y El Intransigente’’.

e) 20 al 23.9-60

N-- 6772 — POR CARLOS R. AVELLANEDA
JUDICIAL a

Lote de terreno ubicado en calle Ameghino 
entro las calles Deán Funez y Pueyrredón, 

BASE $ 5.600.— m|n.
El día 11 de Octubre de 1960, en mi escrl- 

torio calle 20 de Febrero N9 496 tie esta ciu
dad, a horas 17, remataré con la base de las 
dos terceras partes de su valuación fiscal ó 
sea ? 5.600 (CINCO MIL SEISCIENTOS PE
SOS M|N.), un lote de tenreno ubicado en 
esta ciudad en la calle Ameghino entre las 
Calles Deán Eunes y Pueyrredón, el que co
rresponde al señor Juan Carlos Cadú por tí
tulo registrado a folios 219 asiento 6 del Li
bro 69 de R, I. de Capital.— Ordena el señor 
Juez de Primera instancia en lo Civil y Co
mercial Segunda Nominación en Juicio: MES. 
PT.ES Juan vs. .JUAN CARLOS CADU — EJE
CUTIVO — Expte. N’ 28.402160.

Edictos par quince días en el Boletín Ofi
cial y .el diario El íntransigenté.— GRAVA
MEN: Reconoce gravámenes a favor de Juan 
Bautista Mesples y Banco Provincial de Sal
ta por la suma, de $ 6.1.728.60 y 119.000 res
pectivamente. Registrados a folios 220, asien
tos 3 y 9 del Libro antes citado.— Comisión 
del martiliero a cargo del comprador— CAR
LOS R. AVELLANEDA. Martiliero Público, 
20 de Febrero N’ 49G. Dpto. 11.

e) 20-9 al 11-10.60

N? 6771 — POR: JDáÉ ALBERTO CORNEJO 
judicial Bicicleta — basé $ 7.acó
EL DIA 27 DÉ BETIÉMBRE DE 1060 A 

LAS 13.— I-IORAS, oti mi escritorio; Deán 
Funes 169. Ciudad, Rematará, con la BASE 
de Siete Mi] Ochocientos pesos Na-> 

cional, Una bicicleta de paseo "Sport para hom. 
bre N9 13.012, la que se encuentra en poder 
del depositario judicial Sr. Juan Cincotta S. 
A. C. I. é L, domiciliado en 20 de Febrero 28, 
Ciudad, donde puede ser revisada. El com
prador entregará en el acto del remate el 
treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez oaprobada 
la subasta por el Sr. Juez de la causa.— Or
dena Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda 
Nominación C. y C., en juicio:, "Ejecutivo — 
Juan Cincotta S. A. vs. Ramona Dora Miran
da de Figueroa, Expte., N’ 2S.428|60”.— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— Edic 
tos par 5 días en Boletín Oficial y El Intran 
si gente.

e) 20 al 26-9-60.
_ —■ „■ , .... . .... —....... i  - ■ —.. ■ ■ .. —. .■ — --- —

N9 6.763 — JUDICIAL: Por Miguel A, Ga
llo Castellanos — Inmueble, en Tartagal —

El 31 do Octubre de 1.960,, a horas 17 en 
mi escritorio : Sarmiento 548. ciudad, rema
taré con BASE de $ 1.066.66. equivalen
tes a las 2/3 partes d'e su avaluación fiscal, el 
inmueble ubicado en la ciudad de Tartagal, 
Dpto. San Martín, designado como lote ■< ue 
lu manzana 20 del plano archivado bajo N9 
40 bis y que scegún títulos registrados a Fo
lio 351 Asiento 1 del Libro 9 R. I. de San 
Martín, pertenece a Rufino Arsenio Vizcarra.

En el acto 20% de seña a cuenta de la 
compra. Comisión a cargo comprador. Publi
cación edictos 30 días en Boletín Oficial y 
Foro Sai teño.

Ordena Sr. Juez de 1’ Instancia'5 Civil y 
Comercial de la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán en autos : "Barroso Andrés vs. 
Vize. •i-i-h Rufino — Ejecutivo’’. Expediente 
N9 630/60.

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60
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N9 6.752 — JUDICIAL: Por Andrés Ilvento 
—1 Ju'.-go Livign — SIN BASE — 
El día 26 de Septiembre 1.960, remataré 

por disposición Sr. Juez de Paz Letrado N11 
3- en. la, ejecución Preparación Vía Ejecutiva 

.seguido por el señor Jacobo Psevoznik vs. se
ñor Rúben Ramos Alemán; Expediente 4.187/60 
en mi domicilio Mendoza 357 (Departamento 
4), a las 18 horas lo siguiente :

Un Juego Llving compuesto de 1 sofá y 
2 sillones tapizados en brocato, en buen estado 
verlo depositario judicial Ayacucho 755 SIN 
BASE, dinero de contado, al mejor postor.

Seña 30% saldo aprobándose el remate por 
el señor Juez Comisión a cargo del Comprador 
Publicaciones Boletín Oficial y El intransi
gente'5 y 3 días respectivamente. Informes al 
suscrito.
Andrés Ilvento — Martiliero Público — Men
doza' 357 (Departamento 4).

e) 19 — al — 23 — 9 — 60

escrito 
ciudad, 
postor,

Nv 6698 — Por: CARLOS R. AVELLANEDA • 
JUDICIAL

MINA DE PLOMO Y PLATA UBICADA EN 
EL DEPÁRTAMENTO DE LA POMA DE LA 
•PROVINCIA DE SALTA, DENOMINADA 

“MINA ELVIRA” — SIN BASE
El día 21 de Octubre de 1960, en mi 

rio de calle Sarmiento N’ 548 de esta 
a lloras 17, remataré sin base, al mejor
una Mina de Plomo y Plata, denominada “MI
NA ELVIRA”, ubicada en el Departamento de 
la Poma, Provincia de Salta, la que se en
cuentra inscripta en el Registro de Minas al 
'folio 7 y 11, bajo el N’ 3, Ordena el señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 4ta. Nominación, en el juicio Ejecuti
vo- “ORTIN NESTOR HUGO Vs. COMPAÑIA 
MINERA LA POMA Y GENTILE FRANCIS
CO”. Edictos por 30 días “Boletín Oficial” y 
diario “El Intransigente”. Comisión de Marti
liero a cargo del comprador. CARLOS R. AVE
LLANEDA, Martiliero Público, Sarmiento NM 
r-"-8. SALTA.

e) 6-9 al 21-10-60

N’ 6.685 — JUDICIAL: Por Justo C. Fi- 
guaroa Cornejo — Inmueble en esta ciudad — 

BASE : ? 2.133.32 %.
El día MARTES 27 de setiembre de 1.960. 

a horas 17.30, en mis' escritorios de Remates 
<le la calle Buenos Aires 93 de esta ciudad, 
REMATARE con la BASE de lus dos terce- ' 
ras partes de la valuación fiscal o sea la su
ma de 8 2.133.32'% el inmueble ubicado en 
Pasaje Capitán José Antonio Ruiz, entre las 
calles Giiemes y Santiago del Estero que se 
encuentra identificado con el Catastro N’ .. 
6.828 tíec.. "G” Manzana 95 “b’ Parcela 17 
con Smts. de frente por 27 de fondo y con 
ih-a superficie total de 216 mts. 'cuadrados.

Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia 
y Quinta Nominación en lo C. y C. en los 
autos : "Guitelman Enrique vs. Gentile Fran
cisco y Aliberti Angel" Ejec. Expediente N' 
■1.763/60 en el acto de la subasta el 30% del 
precio como seña y a cuenta del mismo edic
tos por 15 días en los Diarios B. Oficial y 
El Intransigente.

Comisión de ley a cargo del comprador.
Justo C. Figueroa Cornejo, Martiliero Público

e) 2 — al — 27 — 9 — 60

N’ 6691 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — UN TERRENO EN ESTA 
CIUDAD — BASE $ 50.333.32 M|N.

El 30 de Setiembre de 1960, a horas 9, en 
Urquiza 326. de esta ciudad, remataré con la 
BASE de Cincuenta Mil Trescientos Treinta 
y Tres Pesos con Treinta y Dos Centavos Mo 
peda Nacional (8 50.333.32 m|n.), o sea el 
equivalente a las dos terceras partes de su 
valuación fiscal, Un Terreno, ubicado en calle 
Rlvudavia, de esta ciudad.— Corresponde esta 
propiedad al señor Sidney Tamayo, por títu
los que se registran al folio 623, asiento 890 
del libro F de títulos de la Capital.— Lin
deros: Norte: calle Rivadavla; Sud: prop. de 
Carmen Guiñez de Torino; Este: calle Bolí. 
var; y Oeste: calle Almirante B.rown.— Me_ 

z didás según títulos: frente 50 mts.¡ fondo 
120 mts.; Sup. Total: 6.000 m2. — Nomencla 
tura Catastral: Partida N’ 10.601; Sección H, 
manzana 78, parcela 1.— Ordena el Sr. Juez 
de Paz Letrado Ñ’ 2, en los autos: “Ejecuti
vo Banco de Préstamos y Asistencia Social 
vs. Tamdyo, Sidney — Expte. N’ 3443169°.— 
Seña: el 3o o|o en el acto del remate a euen 
tá del predio.— Comisión dé afandel, a cargo 
del comprado,!1.—* Edictos por qüince días en 
los diarios Boletín Oficial y Foro Salteño y 
fiar fres días en P,1 Tribuno.— Graváméhés: 
l'ímb. trabado por tn illre.eción General de lien 
tttb, hasta diihfir tn stima dé 2 6.842.70 mlh., 
registrado al F. 84?. A. 692 del I”.... A. 
g.ravimbñés.— Emb. trabado por la Municlpa 

' Hdad de la Capital, hasta fcilbrir la Siimá de
$ 8.478.43 rrtlti., registrado ai E. JA A. A. 
dél libro 14 dé gl-UVáménés dé la. Capital.— 
j. C. Herrera, Martiliero Públltío, ürqtilza 
326, Salta.

N’ 6.684 — JUDICIAL: Por Jusi¡o C. Fi
gueroa Cornejo — Inmueble en- esta ciudad — 

BASE $ 1.133.20'%
El día MIERCOLES 28 de setiembre de 

1.960, en mi ¡escritorio de Remates de la ca
lle Buenos Aires 93 de esta ciudad, REMATA
RE con la BASE de las dos tercerar partes 
de la valuación fiscal o sea la suma de 8 
1.133.20™/. en inmueble ubicado ,en esta ciu
dad en Pasaje sin nombre entre las calles 
F. G. Arias y J. A. Fernández, identificado 
con Catastro N’ 17.023 Sec. C Manzana 31 B 
Pare.la 22 — con las siguientes medidas 9.90 
mts. de Lente por 28.52 mts. de fo-ndó o sea. 
com una superficie de 236.63 mts2.

Ordena el Sr. Juez de Paz Letrado N’-3 
en los autos: "Exorto librado por el señor 
Juez Nacional de Paz de la Capital Federal 
en 
vs.

libro 12 fie

264 Á. 294

fe) & ai á8-Mfl.

La Universal Cía. Argentina de Seguros 
davalía Luciano” Expte. N’ 4.011/60.
En el acto de la subasta el 30% del pre
como seña y a cuenta del mismo, edictosció

por 15 días en los Diarios Boletín Oficial y 
121 Intransigente.

Comisión de Ley a cargo del comprador. 
Justo C. Figueroa Cornejo Martiliero Público.

e) 2 — al 27 -- 9 — 60
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..N*662( • 1 Por
«ÍJ J DI CIÁL

ART.URO SALVATIERRA

El din 10 , de 
en el e scritqrio 
Remata: <’ 
d.etermij lan equi 'alentes a la s dos terceras 
partes 
inmuebl 
Orón, I r.ovincia 
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extensk n, de 5 
15 cení ¡metros 
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N’ 6.682 — JUDICIAL: Por Arturo Salva
tierra — Casa desocupada =»

BASE $ 19.000.—’%.
El día 28 de setiembre de 1.960, a horas 

17, en el mismo inpiuéble a subastarse, RE
MATARE con la BASE'de $ 19.000.—'"X,,, la 
casa y sitio ubicada eh el Pasaje Manuel An
tonio Casto entre las calles «Santiago del Es
tero y Gral Güémes, de esta ciudad, señalada 
con los números 387/391, con 'extensión según 
título registrado al Folio 179, Asiento 193 del 
Libro Z de Títulos de la Capital, de 16 mts. 
86 centímetros de frente por 12. metros de 
fondo, 
veinte 
tro de los siguientes límites : Norte, con pro. 
piedad de Flavio García o SUS sUCésofeS, Siid 
con propiedad de Andrés Ilvento: Esté, el Pa
saje Manuel Antonio Castro, y Gesté óti'B iñ» 
mueble de pi-opiedad de Etistaquia Gütiéi'feg 
de Acuña, én cortdbmihib don stis hijbgi

Nomenclatura Catastral; C'itBtiinSBrliíeíótl I, 
Sección H — Manzana 93 A — EarSeía § — 
Partida N’ 3?. áeña én el acto el 30%, y U 
cuenta del preeio.

Ordena el áf. Ju&z de l4 iíistañela @. J 
d. de 2® Nominación eñ autos i ‘'Sucesorio dé 
Eustaquia Gutiérrez de Aeuna'’ Expte. N’ 
24,167/65. Comisión de ley & qm’sq ctei «lelIU
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distancia de 2 cuadras al Norte de la esquina 
Noroeste de la Plaza Pizarro, manzana 15, in
mediata al Oeste de la 14; la 39 al Norte de 
la 15, la 56 contigua al Norte de la 39 y la 57 
contigua al Norte de la 40, separada entre 
sí las 6 manzanas por calles públicas, tenien
do una superficie total dichas manzanas de 
97 mil 231 metros 74 decímetros cuadrados. 
La manzana 14 con casa existente en la mis
ma con límites que le dán sus títulos, regis
trados a folio 209, asiento 1, libro 2:* R. I- de 
Orán, Nomenclatura Catastral, partida 471.

— BASE $ 117.3:3.33 —

5’) — INMUEBLES denominado "CHACRT- 
TA" ubicado en la ciudad de Orán, compues
to de 3 lotes de terreno con casa, con una 
extensión de 129 mts. de frente, al Sud sobre 
la calle 9 de Julio, por 53 mts. 30 ctms. de 
fondo al Norte, dentro de los siguientes lí
mites; Norte propiedad de los herederos Bi
zarro y Éustaquia Burgos de Aguirre; Sud, 
iu calle 9 de Julio. Este, calle 20 de febrero, 
y Oeste, calle Vicente Uriburu. Titulo folio 
287, asiento 1, libro 22 R, I, de Orán, Nomen
clatura Catastral, Partida 472.

— BASE § 33.800.00 —

Los expresados inmuebles reconocen gra. 
táraenes. En el acto el 20% a cuenta del pre
cio de venta. Ordena el señor Juez de Prime
ra Instancia Quinta Nominación en lo Civil 
i Comercial en autos; AUSTERLITZ, Al
berto E. y Lávalos Luis Alberto vs. Sucesión 
Flores Manuel — Embargo Preventivo (expte. 
N° 4353-59”. Comisión a cargo del comprador. 
Edictos por 30 días en • Boletín Oficial” y 
"Foro Salteño” y 5 publicaciones en "El in
transigente” y "El Tribuno1'.

e) 24-8 al 7-10.60

N’ 6.600 — Per José Alberto Gómez Rin
cón.

JUDICIAL: Inmueble ubicado en General Que
mes . ,Base ? 17.333,32%.

El día 10 de Octubre de 1960 a horas 17 en 
mi Escritorio calle General Güemes ’N’ 410 
por orden del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Quinta Nomi

nación en juicio Medidas Precautorias Katz 
Susana Levy de vs.Katz Isaac Elias expedien
te N’ ’2.630|5S, venderé con la base de Diez y 
siete míl tresientos treinta y tres pesos con 
treinta y dos centavos moneda nocional de cur. 
so legal o sean las dos terceras partes de la va
luación fiscal, el inmueble ubicado en la Ciu
dad de General Güemes Departamento de Ge. 
neral Martín de Güemes con frente a la calle 
Leandro N. Alem N’ 480, el que según SU ti
tulo tiene una extelición de 9,07 m. de frente 
por 49,28 m. de fondo de Este a Oeste o sea 

una superficie de 446,97 mts2. y limita: Norte 
con propiedad de los esposos Ignacio Esteban 
y Amalia López de Esteban; Sud, con perte. 
nencia de don Ramón Rosa Rodríguez; al 
Este con la Avenida Leandro N. Aíém y al Oeste 
con la sucesión de don Antonio Molliüs. Ca
tastro N’ 221, Título registrado al foli'o 183 a_ 
siento 1 del libro 3 de R. I. de Campo Santo.- 
La Nomenclatura Catastral M: Catastro N’. 
221- Valor Fiscal $ 26. 000.00.

e) 22.8 al 6-10 60

N’ 6577 — BANCO DE LA NACION AR
GENTINA — REMATE JUDICIAL — Finca 
San Felipe o San Nicolás — BASK $ 1.§00.000. 
-- En Chícoana — Superficie 159 Hectáreas 
60 Areas y 68 mts. 2. -=-■ Fot Andrés Uveílto, 
Manuel Micliel y Martín Leguizamóli (en Co- 
f'ún para esta subasta!.

El 5 de octubre p. a 1a« once lis. en el lo. 
cal del Banco de la Nación / re-entina. Mitre 
y Bel grano, de acuerdo Con ln ordetiadn por 
& señor Juez de Primera Tíistancía. Segífñda 
Nominación en lo C. y Cí en juicio Ejecu
ción Hipotecaria llanca de ía Nación .Argón 
tina vs. Normando Zúñíga, remataremos Con 

la ..BASE de Un Millón Quinientos Mil Pesos 
la propiedad denominada San Nicolás o San 
Felipe, ubicada”en el partido de El Tipal. Le 
partamento . de Chicoana, con una superficie 
aproximada’ de 159 hectáreas 50 áreas y 53 
mts. 2., comprenania. dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, propiedad de Igna
cio Guanuco y Ambiosia G. de Guanaco, La 
Isla de Suc. Alberto Coúna y Río Pulaies; 
Sud, propiedad de- Ignacio Guanuco y Campo 
Alegre, propiedad de Natalia y Marcelino Gu 
tiérre.z:. Este, finca Santa Rita de Luis D 
Andrea; y Oeste propiedades de Pedro Gua
nuco y Ambrosia G. de Guanuco, camino de 
Santa Rosa al Pedregal, Campo Alegre y La 
Isla.—: El Banco de la Nación Argentina po
drá acordar a quien resultare comprador y 
siempre que, reúna las condicionas indispen
sables para operar con el Banco, facilidades 
para el pago del sesenta por ciento del pre
cio de venta que resultare, con un máximo 
de crédito a conceder de un Millón Cien Mil 
Pesos con garantía hipotecaria en primer tér 
mino sobre el mismo bien, pagadero su im
porte en cinco cuotas anuales, iguales y con 
secutlvas; a contar de la fecha de aprobación 
judicial del remate.— Intereses ai 10 o|o pa
gaderos por semestre anticipado.— En el ac
to del remate treinta por ciento del precio 
dt venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

e) 18 — 8 — al — 3 — 10 — 60

N’ 6.666 — JUDICIAL — Por JULIO CE
SAR HERRERA — LA MITAD INDIVISA 

“FINCA LA POBLACION” — BASE
$ 174.666.66 %.

El 3 de Octubre de 1.960, a horas 17, en 
Urquiza 326 de esta ciudad remataré con la 
base de Ciento Setenta y Cuatro Mil Seis
cientos Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y 
Seis Centavos Moneda Nacional, o sea el c- 
quivalente á las dos terceras partes do su valúa 
ción fiscal, la mitad indivisa de la finca “La 
Población”, ubicada en el Departamento Gral. 
Güemes, Provincia de Salta, con los límites 
que dan sus títulos. Medidas- las que dan sus 
títulos. Corresponde esta propiedad según tí
tulos registrados al folio 242 asiento 2 del li- 
bi'o 6 del R.-I. de Gral Güemes, a los seño
res Néstor Torino y Adolfo Domingo Torino.

. ■ La subasta se realizará sobre la parte 
que le corresponde al señor Adolfo Domingo 
Torino. Nomenclatura Catastral : Catastro N" 
l.§27. Ordena el Sr. Juez de Ir? Inst. en lo 
C. y C. 5t? Nom. en los autos EJECUTIVO 
Montalbetti, Julio vs. Bass, Salomón y Tori
llo', 'Adolfo ‘Domingo, Expte/ N° 4.688/60”.

Sena, el comprador abonará en el acto 
de la subasta en concepto de seña y a cuenta 
leí precio el 20%. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por treinta días 
en el Boletín Oficial y El Intransigente.

Gravámenes ; Hipoteca a favor del Sr. 
Oscar Adolfo Davlds por la suma de $ .... 
180.000.— %. ín¿. Julio César Herrera -- 
Martiliero Público — Urquiza 326 — Salta.

e) 16 — 8 — al — 00 — 9 — 60

NÓTtFTCACÍÓN Dtg SENTENCIA
N’ 6.798 — NOTIFICACION DE SENTENCIA

El Juez de 1» Instancia l1* Nominación en 
lo C. j’ C. Dr. Ernesto Samári, notifica a don 
Cristo GofopoUlos y a su apoderado Dr. José 
Javier Cornejo, que en el juicio : "Embargo 
Preventivo; Escob.r Guillermo vs. Qofopoulos 
CV’isfo”• Expte. N’ 39.706/60, se ha dictado la 
siguiente sentencia! "Salta, 7 de septiembre 
de 1,960. Y VISTOS i CONSIDERAN
DO i RESUELVO í ............... Oí (tenar que
esta ejecución sé lleve adeí-ntc hasta que el 
acteodoi' Se haga íntegro pago del capital i'?- 
cíl ntado-Siis íníéi-esés y Costas,

C'oü CuStás a ctiyo fin regulo él honorario 
déí Dr. Jitañ Antonio tírrest-r.-azu Fírafro tn 
ía Stímá dé $ 3,7-íMO (Tres Mil Setecíeh. 
toS Cuarenta y Nitevé Pesos don Cuarenta 
Céhtávós ■ Moñédá Nt.cíofíal5.. Publíqttese tá 
•presénté éphténdía pür fres días éii ® "&3Íé« 

tín Oficial" y un diario que la parte actora 
proponga. Regístrese, notifíquese y repóngase. 
ERNESTO SAMAN, JUEZ".

Salta Septiembre de 1.960.
Dr. R. ALDO MARTE ARENA, Secretario.

e) 22 — al — 26 — 9 — 60

CITÁCIOÑES a juicio

N’ 6725 — EDICTOS. — El Dr. S. Ernesto 
Yazlle, Juez de 1’ Instancia en lo Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del .Norte — 
Orán — Provincia de Salta, cita .y emplaza 
por veinte días a doña Teresa Jesús Rodrí
guez de Blanquez, para que comparezca a es
tar a derecho en el juicio de divorcio que le 
ha promovido don José Antonio Blanquez, 
Expte. N’ 740|60, bajo apercibimiento de nom 
Ufársele defensor de oficio.— Lunes, mérco- 
les y viernes para notificaciones en Secreta
ría.

San Ramón ■ de la Nueva Orán, Setiembre 
6 de 1960.
Dr. M1LTON ECHEN1QUE AZURDUY, Se&re 
tarto. e) 12.9 al 13-10-60.

N’6.624 — CITACION A JUICIO: El señor 
Juez Civil y Comercial del Distrito Judicial 
del Norte. Dr. Ernesto Yazlle, en juicios “Gus
tavo Cañedo Reyes c/Héctor García. Rubio y 
otros — Ordinario — cobro de pesos" Expte. 
N’ 193/59 cita y emplaza a don Lorenzo Mon- 
taque Clarence Miller para que, en el término 
de 20 días comperezca a contestar la demanda 
da, bajo apercibimiento de designársele defen. 
sor de oficio. (Art. 9’ del C. de Procedimi. 
ento Civil), Edictos en Boletín Oficial y Forn 
Salteño.

San Ramón de la Nueva Orán Junio 15 de 
1.960.

Dr. MlLTON ECHENIQUE AZURDUY 
Secretario

e) 24 — 8 — al — 23 — 9 — 60
........................................ . .............. .......

N’ 6.616 — EDICTO CITATORIO: El Dr. 
l-'r.egorio Kind Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito Sud 
,'tetán cita y emplaza a los señores Licinlo Pa
rada, Rómulo Parada, Teodoro Tarada y Cruz 
Parada (hijo) o sus sucesores por el .término 
<lc 20 días para que comparezcan a estar a de
recho en el juicio “Wayar Ernesto Morales vs. 
Parada Licinio. Parada Rómulo, Parada Teo. 
doro. Parada Cruz (hijo) División de condomL 
nio” Expte. N’ 757/60, bajo apercibimiento dé 
nombrárseles Defensor de Oficio (Art. 90 del Có 
digo de Procedimiento.

0
Metán, Agosto 12 dé 1960.

.. Di-. Luís Elias Sagarhaga — Secretarlo 
e) 23-8 al 22-9-60

SEéLlNDE, MEÑSUftA Y

AMOJONAMIENTO i
m»i -i.» i—i<nn i-* uMwili «»

N» 6527 — EDICTO: El Dr. Adolfo A. To 
filio. Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de Tercera Nominación, en au
tos caratulados: “Frovincia de Salta — D<«s 
linde. Mensura y Amojonamiento” terreno Fis 
cal N’ 66 en Dpto. de Orán. hace saber a 
todos los que se consideren Coil algún inte
rés. que se van a practicar operaciones d<> 
deslinde, mensura y amojonamiento del tem- 
n.- fiscal n’ 63. Ubicado en el Departamento 
<ié Oi-.-'h de esta FroVÍncia, Con tilia SUpéiTl 
cié de 6.961 hectáreas más o menos, doh Inu 
tenientes límites: Norte, la prolongación Iri 

cia di haciente del Costado Norte del terre
no fiscal N’ 11; Esté. Finca “La Colmena'; 
Sud. con tierras conocí das con... ja. -denomina 
pión de las 86 leguas; Oeste, ei terreno fiscai
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N’ 11— A. ESCALABA IR1ONBO, Secreta
rlo, Salta, Julio-25 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario., 

e) 9|8 al 26|9|60.

EDICTO REQUISITORIA:

N’ 6.797 — REQUISITORIA: 
SECRETARIA DE GUERRA

Se cita y emplaza a los imputados Hora, 
ció Félix B-avo Herrera y Tomás-Claudio Adie
go Francia, para que dentro de tres días con
tados desde la fecha de .esta publicación y ba
jo pena de ser declarados rebeldes, compa
rezcan ante el Consejo de Guerra Especial con 
asiento en Av. nida Belgrano 450 (Salta) a 
fin de .prestar deciar, .eión en la’ causa que se 
les sigue por presuntas actividades subversi
vas; exhortándose a todas las autoridades su 
captura.

— EJERCITO ARGENTINO — COMANDO
5. DIVISION DE EJERCITO 

NICOLAS DE ZAVALLA 
Capitán (R. A.) Secretario 

RAUL PABLO AGUIRRE MOLINA 
■ Teniente Coronel, Presidente

e) 22 — al 26 — 9 — 60

S-E C C I ON COMERCIAL
CONTRATO SOCIAL

N, 6S32 — PRIMER TESTIMONIO.— ESCRI
TURA NUMERÓ NOVENTA Y UNO.— NOR
TE ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA, FO
RESTAL, INDUSTRIAL, COMERCIAL, AGRI
COLA, GANADERA, FINANCIERA Y MAN- 
DATARIA.— En 1.; ciudad de Salta, Repúbli
ca rgentina a los doce días del mes de Se
tiembre de mil nov cientos sesenta, ante míf 
ENRIQUE GíLIBERTI DORADO el escribano 
autorizante titular del Registro número trein
ta v siete y testigos1 que suscribirán, compa
recen: don ABRAHAM CHIBAN de naciona
lidad Sirio, casado en primeras nupci is con 
doña Marín del Carmen Juan, comerciante, do
miciliado en calle Deán Funes número qui
nientos veintiuno de esta ciudad, y don YA
MIL CHIBAN, arge-tino, casado 
nupci s con doña Faride Chaud, comerciante, 
domiciliado en Avenida Belgrano número mi’l 
noventa y siete de esta ciudad: 
parecien+es mayares de edad, hábiles, de mi 
conocimiento, doy fé: y rHcm»; n„r n D 
nión celebrada en esta ciudad de Salta, el día 
treint , dn Mayo del coriiente año, se dejó 
constituida una Sociedad Anónima bajo la de
nominación del "NORTE ARGENTINO SOCIE
DAD ANONIMA, FORESTAL, INDUSTRIAL, 
COMERCIAL, AGRICOLA, GANADERA, FI
NANCIERA y MANDATARIA", aprobándose 

. en el mismo acto los estatutos que deben re
girla según resulta de la acta constitutiva que 
más adelante se tr. .nserlbi’rá, Que solicitado 
d”l Poder E’ecutivo dé la Provincia la aproba
ción de los estatutos y él ot-rgamiento de la 
Personería Jurídica y seguido el trámite co
rrespondiente por Expediente número siete mil 
setrnta y siete año mil novecientos sesenta, 
se dictó el decreto respectivo con fecha cinco 
de Agosto del corriente año.— oue habiéndose 
lien .do las exigencias establecidas en el ar
tículo trescientos dieciocho del Código de Co
mercio y en cumplimiento a lo p'.’e'c¡ripto en el 
A’tícn’o trescientos diecinn-'Ve del mismo Có
digo vienen por este acto a protocolizar los 
estatutos aprobados por ei Poder Ejecutivo de 
la Provincia de conformidad a la autorización 
que les fué conferida a los comparecientes se» 
gún la neta anT.ri.-rmente referida, h-cién» 
dose entrega a tal efecto del testimonio de 
los mismos, e'-podído h-"- la tnspocd'Ón de í» i» 
ciedadés Anónimas. C'.v’ics y Comerciales, cm 
el texto del ti-cret.» aprobatorio del Poder 
Ejecutivo de la 1’ -i.vineia y del acta de c nsti- 
túción de la soc’xcl ■!, ios que L-EtnsCriptis 

'.dicen! ---- ------------------------------------------- —
Primér Testirrionio dé !a Áp:'óba,oión d._! Es

tatuto Sogiá! y el Óiomami. .rito de la Fsoi)s-'_ 
; nei'la Jiíi’ídica de la S-ciidad ‘N rte Árgrti-• 

Sociedad Anóri:ma, Forestal. Industr:al, 
Comercial. Agrícola, Ganadera, P’ria.ncíérá y 
Mándataria.— Acta de <5onstítuc:óh.— Én la 
elúdael de Salta’á los treinta días del mes de

en primeras

•bos c«m-

Mayo del año mil novecientos s. sonta, siendo 
1 s veintiuna horas se reunen en el dom.ciho 

calle Cu oíos 759, las siguientes pers-o- 
Nomí Chiban, s’.-io. casado. Cédula iden. 

domiciliado Caseros 761, Sa.ta, 
.liban, siiio, cas-do, cédula identi

dad 88SS4, domiciliado calle Deúu Fun. .s 521 
Salta; Osad Chiban, sirio, casado, cédula iden
tidad 84801 domiciliado calle San M-.rtín 357, 
Sait.i; Yamil Chiban, argentino, cubado, ¡na. 
v.-ic.n.-. l.ul.iduai 3983745, doimc.liado Avenida 
Be.grano 1097, Salt.-; Modes.o Ch.ban, argen
tino, casgdo, matrícula individual 3949383 do. 
ni.tilladj Avenida Belgrano 1495, Salta; Maiv 
zur Chillan, argentino, casado, matrícula. in
dividual 3904843, domiciliado Avenida Belgra
no 1491, Salta;. Daniel León, argentino, cacado, 
matricula individual 38888171, domiciliado 
Abraham Cornejo N" 538, Tartagal; Armando 
Casimiro Juan, argentino, soltero, matrícula 
individual 1729268, domiciliado Paragu-y N’ 
4G35, Bu- nos Aires; Nasri Nasra, argentino, 
casado, matrícula individual 3906822, domici
liado Rivadavia 368, T.;rtagal; Juan Angel, ar
gentino, casado, matrícula individual 390861-1, 
domiciliado calle Alberdi esquina 20 dé Potre
ro, Tartagal; todos mayores de edad, comercian
tes, con c-paciclad legal para co/itrate.r con •-! 
objeto de dejar constituida una sociedad anóni
ma que se denominará "Norte Argentino, Socie
dad Anónima, Forestal, Industrial, Comercial, 
Agrícola, Ganadera, Financiera, y M-,Adataría’’ 
que se regirá por los Estatutos que en este mis
mo acto se consideran y aprueban y que,-trans
criptos por separado, deben tenerse como par
te integrante de la presente.— Conforme a lo 
dispuesto por el artículo 5’ de los Estatutos 
se procede a emitir la serla N’ 1 de acciones 
o sean dos mil acciones ordinarias al porta
dor de mil pesos m|n, cada una y de cinco 
votos cada acción, las que revisten el ca- 
lácter de acciones de Fundador; gozando de 
un beneficio de un diez p.or ciento sobre las 
utilidades líquidas y realizadas de cada ejer
cicio, durante los diez primeros años, Sobre 

-las demás comisiones, que los constituyentes 
suscriben totalmente en la-. siguiente formal 
Nomi Chiban, Abraham, Asad Chiban Yamil, 
Chiban, Modesto Chiban, Manzur Chiban y 
Daniel León, suscriben .respectivamente, dos
cientas cincuentas acciones o, sean doscientos 
cincuenta mil pesos moneda nacional cada uno; 
Armando Casimiro Juan suscribe Ciento cin
cuenta acciones o sea ciento cincuenta mil 
pesos moneda nacional; Nasri Nasra y ■ Ju. n 
Angel suscriben respectivamente, cincuenta ac
ciones o sea cincuenta mil pesos moneda na
cional cada una, lo que hace un tot-.l de dos 
millones de pesos que los sUso.iptoreS inte» 
gran en su diez por ciento o sea la cantidad de 
doscientos mil pesos moneda nacional.*-4* A 
continuación y de acuerdo con el artículo 10 
de los Estatutos aprob-.dos, los conStítUyétites 
resuelven de Común acuerdo elegiir a los Se
ñores Abraham Chiban y Modesto Chiban pa
ra los cargos de Presidente y Vice»Presid'.nte 
respectivamente, y fijar én dos el número de 

. directores titulares y eh IgUal húmero el. de 
Directores suplentes del primer Directorio. pre
cediéndose a la elección del mismo refeültaii 
e’vgklos los señores Asad Chiban y íáttiil 
Chiban como Directores Titulares y los Sea 
ñores Juan A.ngel y Armando Casimiro Juan 
como Directores Suplentes, como Síndico Ti
tular y Suplente se eligen respectivamente & 
los señores Daniel León y Nasri Nasra. por úl
timo, los constituyentes resuelves autorizar a las 
señores Abraham- Chiban y Yamil Chiban para 
que conjunta separada o indistintamente rea
licen todas las gestiones admliiistritlVáS y 
Judiciales competentes para obtenri- el legal 
fuvcionamiehto de 1,-, Sociedad que dejáñ floñs» 
ritu.'ila. a cuso efecto lóá íaüUltafi CxprbSatriefi4 
te para aceptar y proponer cuanta modifica
ción sé requi’ra al présente adto donHtÜUtlVd¡ 
ixc'nso el cambio de rionlbfé, para efectuar bl 
<!<■-'osito iem'.i, lo mismo que sü retiro, domo 
esf también a suscribir la escritura pública 
-le protocolización de ios Edtatdtos conformé 
a las exigencias deí articulo ?,iíl dfel Código da 
Comercio.— Con lo que té-minó el mismo fir
mando de conformidad todos ios presentes.—
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Boletín Oficial y re suscribirá en el Registro 
Público de Comercio, comunicándose a la Ins
pección de Socied .des Anónimas, Comerciales 
y Civiles de la Provincia.-------------------------
Artículo 6”: — El capital autorizado de la 
SkCtt-uad pudrú ser Uumeuiauu, pví una re
solución de la Asamblea General de Acción.s*. 
tus, h. sta la suma de Ciencuenta Millones de 
Pesos Moneda Nacional, en series consecuti
vas de dos mil acciones al portador de mil 
pesos moneda nacional cada una.— La Asam
blea dispondrá que .el aumento de Capital se 
realice en acciones ordinarias de uno a cin
co votos, pudiendo delegar en el Directorio la 
oportunidad de la emisión de las acciones y 
formas de las mismas.— La resolución de la 
As. .mblua deberá ser elevada a escritura pú
blica, inscripta en el Registro Público de Co
me, ció, publicada por tres días en el Bolean 
Óíicial.y comunicada a la Inspección de So
ciedades Anóni r n '
la provincia.— No podrá enunciarse como ca= 
pit 1 autorizada sino el de diez millones da 
pesos con los auu.eiijjs q..i_

. Asambleas de accionistas en las condiciones 
indicadas precedentemente.------------------------

Artículo 7’: — Salvo en los casos que la emi
sión tenga un destino especial, los tenedores 
de acciones ordinari s tendrán preferencia pa
ra suscribir las acciones que se emitan en 
proporción a las que posean del mismo tipo, 
a cuyo efecto se emitirán acciones ordinarias 
de cada una de las categorías que se en. 
cuentren en circulación, guardándose la pro. 
porción existente entre las mismas al momen
to de resolverse la emisión.— De lo contra, io 
todos los accionistas tendrán preferencias en 
la suscripción de a.cciones ordinarias, cual
quiera ser la clase que se emita.— Dicho de
recho, deberán ejercerlo dentro de los quince 
días posteriores a la última de tres publica
ciones que se efectuarán en el Boletín Oficial 
comunicando la emisión.— '.Transcurrido aqu.l 
plazo y en cuanto las acciones ordinarias ofre
cidas excedan a las requeridas por los accio
nistas en ejercicio .del derecho de preferencia, 
se aceptará suscripciones de terceros. ---------

Artículo 8’ — Las acciones podrán ser inte
gradas en dinero efectivo, bienes ú otros efec
tos, siempre que éstos últimos represente un 
valor equivalente al de las acciones dadas en 
pago.— Para el caso será necesaria resolución 
expresa del Directorio con sujeción a lo pre
ceptuado en el artículo 5’ y comunicación a 
la Inspección de Sociedades Anónimas Comer
ciales y Civiles de la Provincia.  ------ ■■—: —

Artículo 9’: — Las acciones llevarán lá fir
ma del presidente y otro Director pudiendo sei- 
una de ellas "fac-similar” ajustándose en lo 
demás a las exigencias del artículo 328 del 
Código de Comercio.— Se expedirán en tí tu. 
los representativos de tina o más acciones..— 
Serán indivisible en cuanto a la sociedad no 
reconocerá sino un propietario para cada tina 
de ellas. En tanto, no se hayan pagado total
mente, se entregarán certificados nominativos 
provisorios que tendrán, los mismos requisitos 
de validez establecidos para los títulos defí*' 
uítivos y que se canjearán por éstos una vez 
integrados totalmente.------------ ■-----------------

Capítulo llf,.— Dirección—-Administración y 
Fiscalización.— Artículo 1(5’! — La Sociedad 
será dirigida y administrada por mi Directorio 
compuesto de un Presidente, un Vice-Presi- 
dente y dos a diez miembros titulares elegid', s 
por la Asamblea General, quien fijará el nú. 
mero de éstos últimos y el de los suplentes 
hasta un máximo de tres que podrá elegir,— 

, Durarán dos años en sus funciones ,sin per
juicio de la revocabílidad d,e mandato, pudieü- 
do ser reelectos, cada Director durarán en sus 
funciones hasta tanto sean designados los re
emplazantes por'Huevas elecciones por Asam
blea General celebrada en los términos que 
determina el Artículo 341 del Código de Co
mercio. —-------- •---- ■■------------ ,-----------

Artículo 11’i — Para ser miembro del Di
rectorio se requiere ser titular de diez t acio
nes que se depositarán en la Sociedad míen, 
tras dure el mandato y garantía dél mismo,— 
•Estas acciones no podrán Ser transferidas ni 
afectadas a, obligación alguna hasta seis me- 
»>». iie. pués de terminado el mandato y apro*

bada su gestión.----- -------------------------
Artículo 12’: — El Vico-Presidente reem

plazará al Presidente con los -mismos deberes 
y atribuciones en caso de ausencia, renuncia, 
fallecimiento o cualquier otra causa de impe
dimento transitorio o definitivo.— Del mLmo 
modo y condiciones los Directores titulares se
rán reemplazados po.r los suplentes según el 
orden como estos fueron designados por la 
Asamblea, si llamados los suplentes a inte
grar el directorio quedaren o se produjeren 
nuevas vacantes, el mismo con el voto con
sultivo del Síndico designará entre los accio
nistas el sustituto que a de actuar hasta la 
primera Asamblea, en caso de ausencia defi
nitiva.— Los Directores podrán hacerse re
presentar en el Directorio por otro Director 
mediante carta-poder en todos los actos, pero 
quedan siempre obligados por las responsabi
lidades inhen.ntes a su cargo. —:-----------------

Artículo 13’: — El Directorio se reunirá en 
forma ordinaria por lo menos una vez cada 
tres meses, por convocatoria del Presidente, y 
por el o a‘requerimiento de dos de sus Miem
bros Titulares en forma extraordinaria.— Se
sionará válidamente con la presencia del Pre
sidente y la mitad más uno de sus miembros.— 
Las resoluciones se adoptarán por mayoría de 
votos, siendo decisivo el voto del Presidente 
en caso de empate. ---------------------------------

Artículo 14’; — El Directorio tiene las más 
amplias y extensas facultades de dirección y 
administración social, que ejerce por conduc- 
to del Presidente y otro Miembro del Direc
torio designado por el mismo.— El pso de la 
firma social estará a cargo de las personas 
que designe el Directorio.— Los apoderados 
la tendrán a tenor de sus poderes.------------

Artículo 15’: —' El Directorio queda autori
zado para el debido cumplimiento de su m. n- 
ilato a realizar todos . los actos — contratos 
autorizados por la ley, Incluso aquello para 
los 'cuales se requieren poderes especiales, 
así como entre otros, podrá en especi 1: a) 
representar a la sociedad judicial y extra- 
judicialmenfe b) adquirir y transmitir por 
cualquier título y modo bienes muebles, in
muebles y semovientes, y constituir sobre los 
mismos, derechos reales, celebrar contratos de 
locación de servicios y de arrendamientos por 
más de seis años; c) cobrar y percibir todo 
lo que se deba a la Sociedad o a terceros a 
quienes la sociedad represente, hacer nova
ciones, remisiones y quitas de deudas, com
prometer en árbitros y arbitradores y ami. 
gab es componedores, transar cuestiones ju
diciales y extrajudlciales; d) dar y tomar di* 
n.-ro prestado, dentro y fuera del país, con 
o sin garantías reales, constituir, aceptar, 
transferir y extinguir prendas, cauciones, an- 
ficresís, hipotecas y todo otro doreíiho real, 
expedir cartas de créditos y acordar fianzas, 
asegurando obligaciones propias de la socie
dad; e) operar con todos. los Bancos Oficia
les, Particulares y|o Mixtos y con toda otra 
institución bancaría, creada o a crearse Pro
vincial, Nacional o Extranjera y aceptar los 

. respectivos reglamentos, abrir cuentas co
rrientes con o sin provisión de fondos, gL 
rar en descubiertos, emitir, .endosar y ava. 
lar letras de cambios, vales, pagarés, che» 
ques y otros papeles de comercio; f) cele
brar contratos de sociedad, consignación, re
presentación y gestión de negocios, suscribir, 
comprar y vender acciones de otras sociedad, 
desempeñar toda clase de mandatos; g) Emi
tir debentures dentro y fuera del país, com 
forme a la ley de la materia, fijando L s con
diciones de la emisión! h) recibir depósitos, 
con exclusión de los de Carácter bancario y 
expedir, los correspondientes certificados! i)
adquirir, transferir y registrar rim-ca-’ de 
fábrica y de comercio, patentes de invención, 
ensefi. s y nombres comerciales; j) ot-ig.ir 
poderes o autorizaciones generales o especia, 
les a terceros, sean o no accionistas, nom
brar o remover empleados y Gerentes, pu
diendo ser éstos Directores, de.er...inar sus 
funciones, sueldos y grati'ficac'ones, coh car
go de dar cuenta a la Asamblea, cuando los 
Gerentes nombrados fueran Directores; k) 
pisponer el reparto de dividendos aprobados 
por Iq, Asamblea sujetándose a laa dispcBi*

cienes de los artículos 361 al 364 del Código 
do Comercio y comunicándolo a la Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comercia’.es y Ci- 
yilqs de la provincia; 1) convocar la Asam
blea de Accionistas, presentar a la misma 
anualmente, la memoria sobre la marcha de 
la, Sociedad.— El balance General y estado 
demostrativo de la cuenta de ganancias y 
pérdidas, el Inventario y el informe del Sín
dico; m) efectuar todo otro acto de Admi
nistración y dirección relacionado con el ob
jeto social, resolviendo con voto consultivo 
del Síndico, todos los otros casos no previs
tos en éstos Estatutos, entendiéndose que la 
enumeración precedente es simplemente enun
ciativa pero no limitativa. ------------------------

Articulo 16’: — Toda remuneración del Pre
sidente, Directores y Síndico, será aprobada 
por la Asamblea General y a cargo de las 
utilidades liquidas y realizadas del ejercicio. 
Además los Directores que se desempeñan co
mo Gerentes o con otras funciones ..signadas 
P o r el Directorio, directamente relacionadas 
con la. dirección y administración social po
drán ser retribuidos mediante el pago de una. 
cantidad fija mensual o anual imputada a 
gastos generales, ad-relerendum de la Asam
blea. ----------------------- ------------------------------

Artículo 17’: — La fiscalización social está 
a cairgo del Síndico Titular cuyas funciones 
son las determinadas por el articulo 340 del 
Código de Comercio.— Será elegido anual* 
mente por la Asamblea General Ordinaria, 
conjuntamente con un. suplente.— Además 
podrán ser reelegidos indefinidamente.-------

Capítulo IV.— Asamblea y Liquidación.— 
Artículo 18’: —• Las Asambleas de accionis- 

,.tas serán ordinal ias y extraordinarias.— Las 
ordinarias que han de realizarse a los fines 
del articulo 347 del Código de Comercio, se 
convocarán dentro de los cuatro meses poste
riores al cierre del ejercicio social.— Las ex
traordinarias se convocarán en los casos del 
articulo 348 del Código de Comercio.— Si és
ta fuera pedida por accionistas o el Síndico, 
su convocatoria será resuelta dentro de los 
diez dias del requerimiento.---------------------

Artículo 19’: —■ La convocatoria de las 
Asambleas se hará por publicación en el Bo
letín 'Oficial y un diario local durante cinco o 
tres días, con diez dí-s y ocho días de an
ticipación, según se trate de primera o Se
gunda citación respectivamente, asimismo se 
.comunicará a la Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles de la Pro
vincia en sellado de ley y con la misma, an
ticipación el día, hora y lugar en que se efec
tuará la Asamblea, adjuntando las publicacio
nes de las convocatorias, memoria, b- lance 
gen.ral y planillas anexas, inventario, euen= 
ta de ganancias y pérdidas, informe del gírL 
díco y toda otra documentación que deba 
ti atar la Asamblea.— Para poder asistir a 
las Asambleas los accionistas depositarán sus 
acciones en la Caja Social hasta tres días 
antes de la fecha fijada o bien' certificados 
que acrediten el depósito bancario de las mis-

Artículo 20’: — Las asmbleas, aún las con
vocadas para tratar los casos previstos por el 
artículo 354 del Código de Comercio, se CoHS» 
tituirán válidamente en primera convocatoria, 
con el quorum que representa la, mitad más 
una de las acciones suscriptas, coh derecho a 
voto, con las limitaciones del artículo 350 del 
Código de Comercio.— En segunda convoca
toria, las Asambleas se constituirán con cual* 
quicr número de accionistas que concurran, 
cualquier fuera el número de acciones que 
represente.— Tanto en primera como en. se* 
tu tila, convocatoria, las resoluciones se adop„ 
t'V'.'n por mayoría de votos presentes. --------- .

Artículo 21’¡ — Las Asambleas serán presta 
dul par el Presidente del Directorio o quien 

lo sustituya,y en pu ausencia por el acdioa 
rirtti que la Asamblea designe.— Los aedio* 
nistns podrán hacerse representar en lá.Asam
bleas, mediante poder o carta-poder dirigido 
..I Presidente de la... misma, sin perjuicio eu 
lo d:spu?sto en el artículo 368 del Código de 
Comercio.---------- —---------------------- ----- ■ ..

Artículo 22’:— El ejercicio económico’so
cial emplea u¡ je flg y 30 gf
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Junio de cada año.— La fecha del cierre de 
ejercicio podrá ser modificada por resolución 
de la Asamblea, la que deberá suscribirse en 
el Registro Público de Comercio.— Los bene
ficios líquidos y .realizados que resulten del 
Balance General a practicarse conforme el ar
tículo 3G1 del Código de Comercio se distri
buirán así: a) El dos por ciento para el fon
do de reserva legal, hasta que éste alcance de 
diez por ciento del capital suscripto; b) la 
remuneración que disponga la Asamblea pa
ra los Directores y Síndicos; c) Las otras re. 
servas que proponga el Directorio y resuel
va la Asamblea; d) El diez por ciento para 
las acciones de fundador, en las condiciones 
pactadas ai emitirlas; e) El remanente lí
quido se distribuirá como dividendo por par
tes iguales entre la totalidad de las acciones 
integradas, fundadoras y ordinarias.

Artículo 239: Las liquidación de la Socie
dad, salvo resolución en contrario de la Asam 
blea, será practicada por el Directorio bajo 
la vigilancia del Síndico y de la. Inspección 
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civi
les de la Provincia, con arreglo a derecho.— 
Se procederá en la siguiente forma: a) se 
pagará el pasivo; b) se pagará el capital de 
las acciones integradas; c) el sobrante sí hu 
hiere se distribuirá según lo establece en el 
artículo 229 incisos d) y e) de estos estatuí 
tos.— En caso de que hubiere pérdida se dis
tribuirá el producido de la liquidación por 
partes iguales entré todas las acciones inte
gradas.— Hay diez firmas ilegibles.— Certifi
co que las firmas que anteceden corresponden 
a los señores Nomi Chibán; Abraham Chi- 
l.án; Asad Chiban; Yamil Chibán; Modesto 
Chiban; Manzur Chibán; Daniel León; Arman 
do Casimiro Juan; Na.sri Nasra y Juan An
gel y que las mismas han sido puestas en 
mi presencia, doy fe.— Enrique Giliberti Do
rado.— Salta, 5 de Agosto de 1960.— Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica.— Expediente N’ 7077|G0.— El señor 
Abraham Chibán en su carácter de Presiden
te del Directorio de la entidad denominada 
“Norte 'Argentino” Sociedad Anónima, Fores
tal, Industrial, Comercial, Agrícola, Ganadera, 
Financiera y Mandataria, con domicilio en es-. 
ta. ciudad, solícita aprobación del Estatuto So 
cial y otorgamiento de la Personería Jurídi
ca, y Considerando: Que la sociedad recurren 
te ha llenado todos los requisitos legales y 
pagado el impuesto que fija el artículo 19 
inciso 9’ punto b) de la Ley N9 3540|60; Que 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia 
les y Civiles aconseja hacer lugar a lo re
querido precedentemente y atento lo informa 
do por el señor Fiscal de Gobierno a fojas 14 
de estos obrados.— El Gobernador de la Pro 
vincia de Salta. Decreta:

Artículo 1’: Apruébase el Estatuto Social 
de la entidad denominada “Norte Argentino” 
Sociedad Anónima, Forestal, Industrial, Agrí
cola, Ganadera, Financiera y Mandataria, con 
domicilio en esta ciudad, que corren de fojas 
4 a fojas 9 del presente expediente y otórga
sele la Personería Jurídica que solicita.

Artículo 2’: Por Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles, extiéndasen 
ios testimonios que se soliciten en el sellado 
correspondiente.

Artículo 3°: Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.— Bib
lia.— Barbarán.— Es copia.— M. Mirtha Aran 
da de Urzagasti.— Jefe Sección.-- Ministerio 
de Gobierno, Justicia.— Concuerda: con las 
piezas originales de su referencia que corren 
de fojas dos a nueve y quince agregadas en 
el expediente N9 7077ÍG0 que se ha tramitado 
por intermedio de esta Inspección ante el Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública.— Para la parte interesada se expide 
este primer Testimonio en diez sellados de 
diez pesos cada uno, en la ciudad de Salta, 
a los veinte y dos días del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenta.— Raspado: v, a, u. 
it. sa, ’s, íig. litra. g-, mi, adop. d. Si, presenta. 
E/líneas: hasta, todo vale.— Hay un sello a- 
claratorio que dice: Gabriela M. de Díaz Ese. 
Públ. Nac. Insp. de Sociedades.— Hay un se
llo que dice: Inspección de Sociedades Anó
nimas, Comerciales y Civiles, Salta.— Es co
pia fiel de los Estatutos de “Norte Argentino” 
Sociedad Anónima, Forestal, Industrial, Agrí
cola, Ganadera, Financiera y Mandataria, doy 
fe.— Y los comparecientes terminan diciendo:

Que como consecuencia del otorgamiento d« 
esta escritura declaran definitivamente cons
tituida la Sociedad “Norte Argentino” Socie
dad Anónima, Forestal, Industrial, Agrícola, 
Ganadera, Financiera y Mandataria.— Leída 
y ratificada la firman juntamente con los se
ñores Pascual Quipildor é Isidoro Renfijez, ve 
cinos capaces de mi conocimiento, testigos del 
acto del cual y del contenido de esta escri
tura, doy . e.— Se redactó la presente en once 
sellos notariales de numeración correlativa del 
treinta y siete mil treinta y dos al treinta y 
siete mil cuarenta y dos, siguiendo a la que 
con el número anterior termina al folio tres
cientos trece.— Sobreborrado: en, la, la, apro 
ha, r, c, i, i, todo vale.— A. CHIBAN. — Y. 
CHIBAN.— Tgo. Pascual Quipildor.— Tgo. I. 
Renfiges.— Ante mí: Enrique Giliberti' Dora
do.— sigue mi sello notarial.— Concuerda con 
la escritura matriz, doy fe.

Para la interesada expido este primer tes
timonio que firma y sello en el lugar y fecha 
de su otorgamiento.— Sobreborrado: M, N, S, 
RIA - tu, tu, m, n. A, Chiban, el sr, s, N, 
Es — m, A, tas, s, moneda nac, i, gi, Di, s, 
los, A, Domi, tic, nd, Civiles, por, b, fis, o, 
podrá, n, bir, pr, as, A,r, con, comercio, o, d, 
enci, p, sentar a la misma, sin, re, damente, 
ó, 1 en, sella 354, criptas, vr, i, ins, cié, r, 
ó, A,, tículo 19, ovi, sa, va, Ju, S, Tgo: Todo 
Vale.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 22 — 9 — 60 .
"se c c i o N AVISOS: 

ASAMBLEAS
N" 6800 — CREDITO COMERCIAL E 

INDUSTRIAL DE SALTA. Coop. Ltda.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

CONVOCATORIA
De conformidad con lo establecido en el art. 

49 de los estatutos sociales convócase a los 
señores socios del CREDITO COMERCIAL E 
INDUSTRIAL DE SALTA Coop. Ltda., a 
Asamblea Ordinaria para el día 30 de Setiembre 
de 1960 a horas 17, con el fin de considerar 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA
Lectura y consideración del acta ante
rior.

2’ Consideración de la Memoiia, Inventa
rio, Balance General, Cuadro demostra
tivo de Ganancias y Pérdidas, Informe 
del Síndico y proyecto de distribución 
de excedentes, todo correspondiente al 
primer ejercicio ceirado ai 30 de Junio 

de 1959.
3“ Elección de una comisión escrutadora.
49 Elección de: 5 Consejeros Titulares por 

dos años; por cesación de mandato de 
los señores Armando Soler, José M. Vi
dal, Francisco Fernández, José S. Zeitu. 
ne. Héctor Obeid; 1 Consejero Titular 
por un año, en reemplazo del señor Da
vid Michel, que renunció. Elección de 5 
Consejeros Suplentes por el término de 
1 año, en reemplazo de los señores José 
Gíné (h), Juan José Fernández García. 
Baldomcro A. Martínez, Alejandro León 
Gauna y Juan Carlos Margalef, por ter
minación de mandato.

5° Elección de 1 Síndico Titular y 1 Sín
dico Suplente, por 1 año, en reemplazo 
de los señores Carlos A. Segón y Exe- 
quiel Angel Moreno, respectivamente, 
por terminación de mandato.

G9 Designación de 2 accionistas para que 
conjuntamente con el Presidente y Se
cretario, suscriban el acta de la Asam
blea.

Salta, Agosto 23 de 1.9G0.
MANUEL CABADA

Secretario
ARMANDO SOLER 

Presidente
NOTA: — Cumpliendo con disposiciones esta

tutarias y con la resolución de Ins
pección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y Civiles de fecha 2 de 
diciembre de 1954, se deja constancia: 

a) Que las listas completas con la confor
midad de los candidatos, deberá ser pre
sentada al Consejo de Administración 
para su oficialización con tres días de 
anticipación a la fecha de la asamblea;

15) Que el horario de comicios se fija en
tre las 19 y 19.30 del día 30 de Setiembre
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Objetivo y ramo principal: Artículos del hogar.

Fecha de autorización del Poder Ejecutivo:
Fecha de. inscripción en el Registro Público de Comercio:

COMERCIAL E INDUSTRIAL MOSCHETTI S.A
.............................................................................................      Pri vileg iadas 

3.000.000.— 
3.000.000.— 
3.000.000.—

España 654 — Salta Autorizado
Ejercicio Económico N’ 1 imciado el U de Mayo de 1959 Suscripto 

Balance Genera! al 30 de Abril de 1960 Realizado

Acciones 
Ordinarias 

12.000.000.— 
160.000.— 
16.000.—

Total
15.000.000.—
3.160.000.— 

' 3.016.000.—

PASIVO

DISPONIBILIDADES 
Caja 
Bancos 6.500.—

95.712.76 102.212.76
CREDITOS

Por ventas
Deudores comunes
Otros Créditos:
Depósitos en Garantía 
Accionistas
Créditos Diversos

DEUDAS
Comerciales : 

Proveedores 
Obligac. a Pagar 

sin garantía real

8.12".992.68

7.234.227.23 15.358.219.91

155.191.38
144.000.—
80.301.65

16.999.904.92

379.493.03 17.379.397.95
BIENES DE CAMBIO

Mercaderías
INVERSIONES

Valores mobiliarios
Sin cotización

BIENES DE USO
Muebles y Utiles, Instalaciones, Rodados

■ Valores originales
Menos: Amortiz. anteriores 15.397.16
• Amortiz. del ejerc. 81.286.25

Sub-total del Actú'o ........................
-BIENES INMATERIALES

No existen
CARGOS DIFERIDOS

No existen
Total del Activo ....................

5.478.319.54

33.000.—

541.642.55

96.683.41 441.959.14

23.437.889.39

23.437.889.39

Bancarias : 
Documentos decont. 
Obligac. a Pagar 

Otras deudas : 
Por cargas fiscales y’ sociales 

PROVISIONES
Provisión para impuestos 
Provisión para cargas sociales

Total de compromisos 
PREVISIONES

Previsión Ley N’ 11.729 
UTILIDADES DIFERIDAS Y A

EN EJERCICIOS FUTUROS 
Beneficios a realizar en ejer
cicios futuros

150.489.--
200.000.- 350.489.—

231.884.85

506.561.25
155.382.32

REALIZAR

Total
CAPITAL RESERVAS Y RESULTADOS 

CAPITAL SUSCRIPTO
Acciones en circulación

UTILIDADES
Saldo del ejercicio

3.160.000.—

2.714.918.81.

15.940.593.76

661.943.57

16.602.537.33

67.000.—

893.433.25

17.562.970.58

5.874.918.81

23.437.889.39

CUENTAS DE ORDEN
Documentos recibidos en garantía 596.272.—

NOTA : Los bienes de cambio é inversiones en valores mobiliarios se valuaron a los pr.-.-ios de costo.
Certificación por separado.

KLARMIGUEL
Síndico

Contador Público Nacional
Mat. C. P. C. E. Salta 74

V’ Bv
RICARDO B. ALTOBELLI 
Contador Público Nacional 

Asesor Contable 
Inspección de Sociedades

TANA ROSA ZAMBRANO DE MOSCHETTI 
Presidente
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bolkbn oficial
N< 9®¡5

...MH! KIRIAu y COMERCIMJMOSgjEn^^Él-
• Anexo “A”

BALANCE GENERAL al 80 DEABHILPSjjg- • BIENES DE USO

Valor de origen al' Aumentos por 
comienzo del ejérc. compras

Valor del origen al 
finalizar el ejero. Anteriores

AMO RT l.ZA CDONES
■ • Del Ejerc.

Importe
Total Neto Resultante-

Muebles, Utiles o 
Instalaciones 
Rodados

153.971.65 '116.450.90
■271.220.—

270.422.55
271.220.—

10.397.16 10 
-20

27.042.25
,54.244.—

42.439.41
54.244.—

227.983.14
216.976.—

153.971.65 387.672.90 541.642.55 15.397.16
«1.286.25 96.683.41 444.959.14

Certificación por separado.

MIGUElj 'KESR 
Síndico 

Contador Público Naeippal 
Mat. C. P. C.,?G. Saltad 74

yo .B’ •
¿RICARDO-»—ABT0BEHLI- 
yCpntádor Público Naciqnal

- -Ásesor^pont^ible 
Inspéccfóh dítSpciedades

JUANA ROSA ZAMBRANO DE MOSCHETTI
Presidente

GABRIELA M. DE DIAZ 
Ebc^ Públ . Nac.

Inspección de Sociedades
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“COMERCIAL é INDUSTRIAL MOSCHETTI S.'A.”

Cuadro Demostrativo de Ganancias y Pérdidas al 30 de Abril de 1.960
COMERCIAL é INDUSTRIAL

Ventas dg mere, derías 2,5.993.501.16
Menos : Costo de las mercad, vendidas

Menos
Sueldos
Cargos- sociales
Amortizaciones
Honorarios
Impuestos
Intereses y Descuentos
Propaganda
Expedición y empaque
Gastos de oficina

Ganancia del Balance
Menos : , "y;'

Provisión para Impuestos (Réditos y be
neficios extraordinarios)

Ganancia neta a distribuir

14.240.430.20 11.753.080.96

3.217.509.42
'634.276.21

81.286.25
140.995.93
605.989.98
974.858.34
582.980.'07.
464.538.05 ’

3.335.727.90 9.038.162.15

2.714.918.81

1.100.000.—

1.614.918.81

'Certificación por separado.
MIGUEL KLAR

Sindico
Contador Público Nacional
Mat. C. P. C. E. Salta 74

JUANA ROSA ZAMBRANO DE

V> B’
RICARDO B. ÁLTOBELLI 
Contador Público Nacional 

Asesor Contable 
Inspección de Sociedades 

MOSCHETTI
Presidente

e) 22 — 9 — 60


